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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

En consecuencia de io prevenido en la Real órden 
circular in-ena en la Gaceta de 16 de Junio ultimó, 
concerniente al ceremonial que ha de observarse con 
el plausible motivo del próximo parto de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda en la 
presentación y bautismo del Príncipe ó Priaccsa que 
dé á luz, ha tenido á bien la Reina nuestra Señora 
designar y mandar que por los respectivos Miuisterios, 
sean iuviladas á trasladarse á Sevilla y asistir á la 
celebración de tan solemnes actos las personas si
guientes :

Por el Consejo de Ministros.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia en represen

tación del Gobierno y en su calidad de Notario mayor 
de los Reinos.

Por el Senado. :

Una comisión compuesta de los Sres. Senadores
Sr. Marques de Someruelos, Vicepresidente del 

Senado, Presidente de la comisión.
Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega , Secretario del 

Senado.
Sr. D. Manuel López Sántaella.
Sr. Manques de Santa Cruz.
Sr. D. Manuel López Cepero.
Sr. D. Miguel Lasso de la Vega.
Sr. Marques de la Melilla.
Sr. D. José Benjumea.
Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle.

Por el Congreso.
Una comisión compuesta de los Sres. Diputados
Sr. D. Santiago de Tejada, Vicepresidente del Con

greso, Presidente de la comisión.
Sr. D. Nicolás de Hurtado, Secretario del Congreso.
Sr. D. Juan Manuel Heras.
Sr. D. José Joaquín de Lesaca.
Sr. D. Miguel Ruiz Martínez.
Sr. D. Manuel Fernandez de Córdoba.
Sr. D. Manuel Calooge.
Sr. D. Felipe Rull.
Sr. D. Ramón Pasaron y Lastra.

Por la Mayordomia mayor de S. M.
La Sra. Marquesa de Malpica, con el carácter de 

Jefe superior de Palacio.
El Sr. Marques de Valmediano, con igual ca

rácter.
Gentiles-hombres de Cámara con ejercicio y servidumbre.

El Sr. Duque de Medinaceli.
El Sr. Conde de Atarés.
El Sr. Maiques de Peraman.
El Sr. Marques de Branciforte.
El Sr. Maiques de Santa Cruz.
El Sr. Maiques de Monreal y de Santiago.

Por el Ministerio de Estado.
El Cu-rpo diplomático exlrangero y el Introduc

tor de Embajadores.
Una diputación de la Grandeza de España que

represente la clase.
El M. R. Patriarca de las Indias, como gran Can

ciller, V ic e p r e s id e n te  de las supremas Asambleas de 
Cárlos 111 y de Isabel la Católica, y el Se< retario que 
lo es de ambas, Sr. D. Francisco María Marin.

Una eomi-ion del Supremo Tribuna! de la Rota, 
compuesta de los Sres. D. Blas Mas ía Prats y D. Fer
nando de la Puente.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia.
El Sr. Presidente del Supremo Tribunal de Jus

ticia.
El Sr. Decano del Tribunal especial de las Orde

nes militares.
El M. R. Cardenal, 'Arzobispo de la santa iglesia 

metropolitana de Sevilla.
El Sr. D jao de la misma.
El Sr. Regente de aquella Audiencia.
El Procurador general de las cuatro Ordenes mi

litares, en representación de ellas.

Por el Ministerio de Marina.
El Sr. Capitán general de la Armada D. José Ro

dríguez Arias, y el Sr. Capitán general del departa
mento de Cádiz, D. Casimiro Vigodet.

Por el Ministerio de la Guerra.
Los Sres. Capitanes generales de ejército.
Una comisión del Supremo Tribunal de Guerra y 

Marina compuesta
Del Sr. Ji fe de escuadra de la Real Armada Don 

José Fermín de Pavia y del Sr. Ministro togado Don 
Gerónimo de la Torre Trasierra.

El Sr. Capitán general de Andalucía D. Fernando 
de Norzagaray y el Sr, General segundo Cabo Don 
José Rodríguez Soler.

Por el Ministerio de Hacienda.
En representación del Tribunal mayor de Cuen

tas una comisión compuesta de los tres Sres. Minis
tros togados honorarios

D. Francisco de Iribarren.
D. Manuel de Bedmar y
D. Ramón Alvarez Osorio.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino.
Una Diputación del Consejo Real compuesta de 

los Sres. D. Domingo Ruiz de la Vega y D. José del 
Castillo y Ayensa.

El Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla,
El Sr. Alcalde y dos individuos del Ayuntamiento 

de aquella ciudad.
El Sr. Vicepresidente del Consejo de la misma 

provincia.
Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

El Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.
Por el Real Consejo de Instrucción pública, el 

| Sr. D. José López Requena.
Por el de Agricultura, &c. &c., los Sres. D. José 

María Benjumea y D. Miguel Lasso de la Vega.
Por el Cuerpo" de caminos, &c. &c., el Sr. Ins

pector D. Antonio Arríete.
Cuando S. A. R. se sienta con los primeros dolo

res se pasará órden á ios Sres. Jefes superiores de pa
lacio para que al momento se avise á las personas de 
que queda hecha mención, y se reúnan en el salón 
que de antemano se habrá señalado, con el objeto de 
hacer la presentación del recien nacido.

Esta ceremonia se verificará conduciendo el au
gusto Esposo de S. A. R. y los padrinos delegados, al 
salón en que se hallen reunidos los testigos, y en la 
forma acostum brada, el Príncipe ó Princesa que haya 
dado á luz la Señora Infanta.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia , en represen
tación del Gobierno, descubrirá al-recien nacido, pre
sentándolo á los asistentes; de todo lo cual extenderá 
acta, autorizándola el mismo Ministro en su calidad 
de Notario mayor de ios Reinos, y este documento 
será firmado por todos los concurrentes como testigos 
del acto. . -

Se dará la órden á la plaza para que á la señal 
convenida, en el momento que se verifique el parto 
de S. A., se anuncie al público con 2o cañonazos, si 
es varón lo que dé á luz, y doce si es hembra. La se
ñal será izar en el Alcázar la bandera española en el 
primer caso, y una blanca en el segundo.

Se avisará á las parroquias y demas iglesias para 
que, oida la salva, se haga un repique general de 
campanas.

Concluida la ceremonia de la presentación, los 
Jefes superiores de Palacio pasarán á lomar la órden 
para el dia y la hora en que haya de celebrarse el 
bautismo, y cuidarán de que los preparativos esten 
con la puntualidad que corresponde.

El bautismo se verificará con las solemnidades de 
costumbre.

Habrá tres dias de media gala por tan fausto su
ceso, y al siguiente de verificarse el bautismo se can
tará un solemne Te Deum en acción de gracias al Todo 
poderoso, habiendo iluminación por la noche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretaría.— Negociado 2 .”— Real órden.
Proponiéndose el Gobierno de S. M. presentar á 

las Górtes un proyecto de ley para modificaren algu
nos puntos las disposiciones administrativas vigentes, 
prevengo de Real órden á los Gobernadores de las 
provincias en lodo el reino remitan á este Ministe
rio las observaciones que su celo y práctica les sugie
ran, después de oir á la Diputación y al Consejo pro
vincial y á las corporaciones y personas que estimen 
convenieutc, acerca de las leyes y disposiciones ge
nerales relativas á Ayuntamientos, Gobierno, Dipu
taciones y Consejos de las provin ias; en la inteligen
cia de que los expedientes que en virtud de esta 
Real órden se instruyan, y los informes de los Gober
nadores, deberán estar en este Ministerio de mi c a r
go en el dia 31 de Agosto próximo venidero, ó antes 
si fuere posible. Madrid 22 de Julio de 1851. =■= Ber
trán de Lis.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez de 
primera instancia de A o iz , de los cuales resulta que Don 
José Goyena , vecino de A ibar, dedujo ante este juzgado en  
Junio de 1823 un interdicto posesorio para que cesasen los 
obstáculos que por parte del pueblo de Liédena se habían 
opuesto á que apacentasen sus ganados en la facería del 
m ism o, á lo cual alegó tener derecho como sucesor en el 
que habían ejercido sobre el particular el suprimido monas
terio de Leira, y después e! Estado, mientras poseyeron la 
granja de aquel m onasterio, entonces ya de la pertenencia 
de Goyena, y concedido el amparo por el Juez, quedando 
paralizados los autos, sin que llegara á notificarse aquel al 
Ayuntam iento: que reproducida la oposición de este al men-, 
donado disfrute en Noviembre de 1830, pidió y obtuvo 
Goyena que se verificara dicha notificación; mas no habien
do bastado tal d iligencia para que se le perm itiese el apa
centam iento, acudió de nuevo al juzgado, y acreditada su 
m ariamente la resistencia, conminó este al Ayuntam iento á 
que cum pliese el auto de amparo; cou cuyo motivo y el de 
exigírsele  las costas, expuso esta corporación al Goberna
dor referido lo que tuvo por conven iente, excilándole á que 
reclamara el conocim iento del a su n to : que habiendo acce
dido á ello dicha Autoridad, invocando ias leyes de 8 de 
Enero y 2 de Abril de 1843, se negó el Juez al requeri
m iento, fundado en que no se trataba mas que del cum 
plimiento de un fallo judicial dictado cuando todavía no 
existían  las leyes en que el Gob?rna ior apoyaba su dere
cho, con cuyas razones no se dió por satisfecha esta Autori
dad y resultó esta competencia :

Visto el art. 80 , párrafo segundo de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que atribuye á los Ayuntam ientos el arreglo por 
medio de acuerdos dónde no haya un régimen especial au
torizado al efecto del uso y distribución d é lo s  pastos, aguas 
y demas aprovechamientos com unes:

Visto el art. 8?, párrafo primero de la ley de 2 de Abril 
de 18Í5 que reserva al conocimiento de los Consejos pro
vinciales, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones re-



lativas al uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales :

Considerando, 1? Que la opinión del Juez de prime
ra instancia de que no son aplicables á este caso las leyes 
posteriores á la época en que se dictó el amparo de pose
s ió n , por tratarse del mero cumplimiento de un fallo ante
rior á ellas, envuelve entro otros supuestos inadmisibles, 
primero, el de que dicho fallo pudo producir efectos con
tra el despojante antes de serie notificado; y segundo, el 
de que los interdictos tienen los caracteres v tuerza de 
una ejecutoria, y causan estado para la Administración en 
esta materia de competencias:
h' 2? Que pudiendo por lo mismo pasar ú exam inare! fon
do de la cuestión, y hallándose esta reducida á que D. José 
Goyena cree q u e e f  Ayuntamiento de Liódcna no le guarda 
en'el aprovechamiento de los pastos de su facería el derecho 
de que se juzga asistido, se está en el caso do los artículos 
y párrafos citados de las leves de Enero y Abril de I S i 5, 
esto es, de reclamar un agravio cometido en el uso y d istr i
bución competente hecha de aquellos pastos, la cual es do 
las atribuciones de la Administración según las mismas,  
salva S ie m p re  la acción, que no puede disputarse á Goyena, 
de promover ante la Autoridad judicial el juicio plena rio 
competente;

Oído el Consejo Real, Vmtgo eú decidir esta competencia 
á favor de la Administración.Dado en Palacio á 13 fie Julio de ¡ 8 5 I . — Está rubricado 
de la Real m ano .=E I  Ministro de la Gobernación del Reino-
Manuel Bertrán de L is .= S r .  Gobernador de la provincia do 
Navarra.

En el expediente y autos do competencia suscitada entra  
et Gobernador de la provincia de León y el Juez de primera 
instancia de Valencia de D. Juan, de los cuales resulta que 
el Ayuntamiento d e es la ti 11 i m a v i 1 í a co n s i d e ra como d e s u 
pertenencia un terreno llamado d¿ las Adoberas , fondada 
ademas del concepto general, en los h e e V s  siguientes:

1 ? Que en " 8 i 9 hizo en aquel una ]v a o t ae i on de c ho pos 
y álamos.

2? Que estos árboles han sido cortados para varios u so s  
comunes, siempre por disposición del Ayunta miento, verifi
cá n d o se , entre otras ocasiones, en i S 10 toara la recomposi
ción de la iglesia de San Juan, como donativo de este, y 
en 1842 para igual objeto en el puente de la Garnacha:

3? Que en dicho terreno cortan los Vecinos indistinta^ 
mente el cesped que necesitan, con licencia de! A y u n ta
miento, y en él apacentan los ganados de toda especie, acos
tumbrando á cerrarse por disposición de aquella Autoridad 
para el uso exclusivo de las yeguas recien paridas y las ce
ses en ferm as, habiendo verificado aquella corta autorizada 
D. Vitoriano Midan en 1850:

4? Que D. Santiago Berjan pidió al Ayuntamiento en 1845 
la co ocesion d ir dicho terreno pa ra pian ta c ¡o n el e á r b ol ras; y 
habiendo manifestado e! síndico que ofrecía inconvenientes  
porque disminuirla los pastos como nos, ya harto reducidos 
que impedir i a á los vecinos abrevar y conducir á otros pra
dos sus ganados con la facilidad necesaria, fue desestimada 
la instancia:

5d Que este mismo interesado acudió en 1816 al Jefe po
lítico en queja de que el Ayuntamiento no le restituía el

Erecio de cierta porción de terreno vendida á su abuelo 
oña María Garritio, pero cuya enagenacion hnbia sido a n u 
lada; y habiendo manifestado el Ayuntamiento que pendía 

en los tribunales un litigio sobre el particular, no fue toma
da la instancia en consideración:

6.° Que el propio Berjon tornó á pedir á fines de 1 8 4S 
la concesión del terreno para plantío, y el Ayuntamiento in
sistió en la negativa , fundándola esta vez en que necesitaba 
sus productos para cubrir las atenciones municipales, y en 
que siendo otro de Jos propuestos al Gobierno para su ena
genacion podiá aguardar eJ interesado á qüe se resolviera 
sobre ei particular: que en vista de que esto Berjon había 
dispuesto y comenzado á llevar ó efecto la apertura de zan
jas para plantar árboles en cierta parte de este sitio de fas 
A doberas , acordó el Ayuntamiento, en 13 de Febrero último  
que se le mandasen Cegar,con el apercibimiento ordinario; y 
no habiendo surtido efecto esta conminación ni la que de 
nuevo se hizo al reiterar la orden de 16 inm ediato , se acor
dó el 18 posar á verificar el cegemienío y arranque de ios 
árboles plantados en el añ o ,  como asi se líevó á efecto : que 
contra la segunda intimación y este últiifio acto propuso 
Berjon un interdicto de amparo ante el referido Juez, fun
dando su derecho en que él y sus causantes estaban en po
sesión hacia muchos años de la pradera en disputa, desti
nándola exclusivamente á la corta de cesped, en que tres años 
la habla destinado á plantío de arbolado de construcción, 
y en que el día 15 se le habia conferido su posesión judicial 
como parte del legado dejado al mismo por su lio D. Tirso 
Berjon; y habiendo accedido el Juez á esta pretensión, é in
sistido en su cumplimiento á pesar de habérsele pasado por 
¡a Alcalde copia de los acuerdos del Ayuntamiento, objeto del 
interdicto, acudió esta corporación al Gobernador referido, 
y por el mismo se provocó y formalizó á su tiempo esta com
petencia :

Visto el art. 7 4 ,  párrafo segundo de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que atribuye al Alcalde, como administrador 
del pueblo bajo la vigilancia de la administración superior, 
ei procurar la conservación de las fincas pertenecientes al c o m ú n :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1830, que declara 
improcedentes ios interdictos de manutención v restitución 
para dejar sin eiecto las providencias do los Ayuntamientos  
y Diputaciones provinciales eu materia de su legal atribución:
‘ Considerando que atendidos los hechos alegados por el 

A yuntam iento,  y especialmente los que traen origen del 
mismo Berjon, la usurpación de osle es reciente y "fácil do 
comprobar, y pudo repelería, como lo hizo, no ya el A yun
tamiento, sino el Alcalde por sí solo en virtud de la A cui
tad que le atribuye la ley citada en el artículo y párrafo 
que se expresan; no debiendo por lo mismo haber admitido  
el Juez de primera instancia un interdicto que prohiho en 
casos de esta naturaleza la Real orden que también se ha citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia á favor de Ja Administración.
Dado en Palacio á 13 de Julio de 1831.—  Está rubricado 

de la Real niano,==El Ministro de la Gobernación del Reino— 
Manuel Bertrán de Lis.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.
Continúa la nota de las sm criciones realizadas en el día de la  

fecha en el Banco español de San Fernando.
CANTIDADES. 

SUSCRITORES. 

Sumn an ter io r . . ............ 32.907,003
Sr. D. Manee! Estébnn Calalú................................- 8.000
Sr. D. Dámaso Alcalá Galiano. ........................... . 4,000
Sr. D. Antonio Romero.................................. .... 2,000
Sr. D. Bar nardo R e y .......... ........... ............................. 2,000
Sr. D. Juan Antonio Izquierdo............................. . 8,000
Sr. D. Juan Antonio G r a u . ................. - .  ............. . 2,000
Sr. Mnrques de Acapulco 8,000

• Sr. i). Vicente F r a i l e .......... ................ .............. .. .. 2,000
1 Sr. D. Ensebio A g u a d o . .......................................... 2,000
¡ Sr. D. S e S ja s i i a n M ed i a no y F a ix . ...................... 2,000
i Sr. D. José Patricio Rodríguez................. 8 000

12,000
: Sr. D. Lorenzo MenargUez.............................Y. . . 8*000

Sr. D José A ra d la .......... .............................. 2,000
Sra, Dona Rosa B ote!lo . ..................... ...................... 2,000

. Sr. D. Cayetano Zúui ga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,000
Dirección general da la deuda del E s t a d o . . . . 8*000

I Sr. 1). Joan María del V a l le . . .............................. 20,000
! Sr. D. Cesáreo Mal donado..........t . . . .................. 6,00b
¡ Sr. D. José  Ptiigduliés.............................................. 4,030
' Sr. D. Manuel María de Azofra........................... 2.000
| Sr. D. Juan José de A ran a ................. ..................... 2 LOO 3

Total general..................
! Madrid 23 de Juüo de 185í . - - E l  Vocal d e 1 Consejo, Se-

creíorío interino, Francisco 3L Serrano.
(Se c o n l i n m r á . )

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se baila vacante en el Instituto agregado á la Univer

sidad de Va lia do! id Ja cátedra de nociones de Historia na
tura 1, con el cargo de director, dotada coa el .sueldo anua! 
do 9000 rs. Los caled rálleos tic instituto provincial y los 
agregados cesantes clasificados que se hallen en el caso de 
optar á dicha cátedra, según lo prevenido en los artículos 
¿21 y 133 de i plan vigente de estudios, podrán solicitarla 
presentando en esta Dirección general la correspondiente 
instancia, debidamente docum entada, en el término impro-  
rogable de un mes, contado desde la focha do este anuncio.

Madrid 24 da Julio de 183 !.—  Ei Director genera!, A n
tonio Gil de Zárale.

P A R T E  N O  OFICIAL.
CORTES

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE V ILUMA

Sesión del día  23 de Julio de 1851.
Abierta á las dos y  tres cuartos se lee y  aprueba el  acta de la 

últim a sesión.
Sin discusión qtieda aprobado u n  dictámen de la comisión de 

peticiones.
El Senado queda enterado del nom bram iento  hecho por las sec

ciones para la comisión de arreglo de la deuda flotante,  en la forma 
s igu iente:

Sres, Marques de M ontev irgen ,  Conde de Q u in to ,  Santil lan ,  
Martínez (D .  A . ) ,  Pezuela, O i i r e r ,  R ey .

T am bién  queda enterado de que la mesa ha nombrado para con
currir á Atocha á la rogat iva ,  acompañando á S. M. con m otivo  de 
su actual estado, á los Sres. D .  Ra morí María FonSeca, D. H i la 
rión del R e y ,  D. Luis  López Ballesteaos, Conde de la Rom era,  
D. Luis Armero y  M il lares ,  Marques deÁ lcañ ioes ,  D . A lvaro  G ó
mez Becerra, Duque de Hijar,  D .  Ju l iá n  Aqui l ino  P er ez , D. Fran
cisco deí Acebal  y  A r ra t ia ,  L). Pedro Pascual  G iiver  y  Sn  Presi
dente.

ORDEN DEL DIA.
A rregló dé la deuda del E stado .

E l Sr. I N F A N T E ,  en contra: Y o  no puedo negar la necesidad 
de hacer el arreglo de la deuda , como no puede negarla nadie  des
pués de la solemne promesa hecha ante las Cortes por los augustos 
labios de S. M. Convengo también en la posibil idad dél'arreglo;  
p?ro no en los medios que el Gobierno y  la COmisiofl nos proponen. 
En mi. opinión n o .h a y  mas medio que el de acudir á Vender los 
bienes del clero secül-ar; y  creo, y  lo digo asi ,  qué á este punto ha
bremos de acudir mas ó menos tarde por la falta de otros recursos,

Y o creo, señores, que esta es una medida que convendría al 
mismo clero, y  á lo que desde luego accedería teniendo erí cUen-ta 
las ventajas que le proporcionaría y  el beneficio que traería esto al 
país , pues de otro modo no es fácil  cum plir  con las nuetas  obliga
ciones que se contraen.

Dice la" comisión que entiende que por este proyecto vendrá el 
c ié d i io ,  pero no lo asegura, y  yo soy m u y  desconfiado en cuan te 
al eré lito.

E i  crédito ,  señores, debe ser tal que no haya el menor incon
veniente ,  la menor falta en el cu m p lim ien to  de los deberes de la 
Hacienda*

Cuando esto suceda, cuando haya esa economía de que la com i
sión nos h a b la ,  no tendremos necesidad de l lam ar al crédito ,  él 
ños buscará ; pero si queremos l lam arlo con leyes como esta iió-'v en 
drá: sin em bargo ,  algo adelantaríamos para mejorarlo ,  valiéndonos  
del método cjim ya ke indicado, y  que confio en verlo establecido, 
la moralidad.

Se lia hablado aquí ayer de la deuda f lo tante ,  y  se ha dicho que 
asciende á muchos millones. Yo supongo,  señores, que está deuda 
debía patee er-.e á Un labrador que no tiene para r coger su cosecha 
y busr-a una cantidad á ínteres, el cual  y el capital  los paga verifi
cada la recolección pafa evitar que el ínteres se aumente.  Ni esta e?; 
la (Luda flotante,  la conozco; pero si también es verdad lo que be 
oido deí ir de que nuestra deuda flotante cuenta 40 ó 50 m iilom  s 
por el ínteres que se p «g,i ; entonces es de temer que se edamm a el 
capital en pocos años si se repiten Lis operaciones: y respecto á lo 
dicho por el Sr. Ballesteros,  refiriéndose á otro Señor, sobre la re
serva que debe usarse en estas materias , diré á S. S. que los acree
dores exira ligeros y  los especuladores no necesitan que aquí cal L -  
mos las cosas ó las demos public idad para sabeiias ellos. El Sr. M i
nistro de Hacienda quiere que á estos asuntos se dé toda la public i
dad posible ,  y  al efecto se publican todas las operaciones que tiene 
á su cuidado, semana luiente ó cada quince d ias ,  ó cuando tiene 
por conveniente.  Y el objeto para que se publican es para que des
pués,  ya desde fuera , ya desde aquí se hagan las observaciones que se 
crean oportunas.

A  su t iem po,  y  en los artículos correspondientes, deseo también

oír i  la comisión respetó  á la suerte que carrea algunos t í t u t a i ^
t ig u o s ,  los del 4 por e jem plo ,  que no fueron renovados en 1837, 
También deseo saber si I03 cupones del 4 y  5 están ó no llamados 
á ser arreglados en esta deuda.

Para concluir diré que es preciso que en esta gran cuest ión , si u0 
boy el año que viene ,  tenga presente el Gobierno la necesidad, por 
conveniencia del clero m is m o ,  de qñe se vendan sus bienes p^ra 
la extinción de la deuda,  y  la conveniencia  también de que los pro.  
pios de los pueblos se vendan para caminos de h ierro ,  pues de otra 
manera me temo , ó que no se realice , ó que tendremos encima una 
deuda tan inmensa que no podamos soportar. Solo asi ,  y haciendo 
en el  presupuesto las economías que quepa,  podrá atenderse al png0 
de nuestra deuda,  y  al fomento público que tanto lo necesita.

El  Sr. B R A V O  M U P J L L O ,  Presidente del Consejo de Ministros* 
Señores, tocando ya á su término la discusión de este proyecto de 
lev  i puesto que no creo que ha* K  n ingún Sr. Senador que tenga 
pedida la palabra sobre la to ta l id a d , seria de extrañar ciertamente 
que el Gobierno no usase de e l la ,  ya que no para otra cosa, para 
presentar siquiera un ligero resumen de todos los puntos culm inan
tes y  capitales que se abrazan en esta cuest ión;  y  aunque esta tarea
sea dificil en materia ta.n delicada, hay una circunstancia qm* me 
anima á ello y  es la de haberse presentado p5r la cotiusioh un 
preámbulo á este proyecto de l e y ,  tan .luminoso y  l leno de ra iones 
obvias y  escrito de una manera tan br i l lan te ,  que creo habrá cau
tivado desde luego la atención de todos loá Srés. Senadores, co«¿  
me antic ipo á manifestar que lia cautivado lá  lU ia , y  de la 
ñera mas sorprenden té. La comisiori ..preserita ésta cuestióü bajó t i  
punLo de t i s t i  en mi Opinión m is fundado y  que mas diréciatüeh- 
to convierte á este alto Cuerpo co le g ts la d o í , que es báju él aspecto 
de las doctrinas y  de los elevados principios.

A l  efecto la comisión ha d iv id ido  esta cuestión j sometiendo 
todos los punios que en ella pueden tratarse,  á dos puntos car
dinales , l i  n e c e s i d a d  , y  la posibilidad ; comprendiendo como sub
alternos d: la necesidad , la h on ra ,  la justicia y  la conveniencia 
y como subalternos de la posibilidad , la equidad y  buena fe para 
examinar todas las cuestiones secundarias que se cruzan en esta gran 
cuestión.

L i necesidad del arreglo de la deuda, expresada distinta y  clara
mente por la comi.áon, esclarecida hasta lo in f in ito ,  y  punto sobre 
el que se han ocupado todos los Sres. Senadores que trataron de 
esta materia , es una necesidad que afortunadamente no se ha pues
to en duda por nadie,  ni era posible de manera ninguna que perso* 
ñas tan ilustradas como los indiv iduos de la comisión y los señores 
que han tomado parte en este debate dedicaran un solo momento á 

i cuestionar si es de todo punto necesario, indispensable  y hasta ur
gente  el tratar del arreglo de e.-:ta interesantísima cuestión.

* Se ha recordado que en ei año 45 se pidió  por el Gobierno de 
S. M*, y  se obtuvo de l is Córtes, una autorización p ira hacer el ar«* 
reglo de la deuda. Se ha dicho con muchísim a razón que desde aquel 
momento los acreedores del Estado debieron concebir una justa es
peranza, y  que dt-bieron contar con títulos y derechos legítimos pira 
que esta cuestión se decidiese y  resolviese de la manera que la posi
bi lidad y  la buena fe io permitieran. Desde aquella época hasta hoy 
apenas lia pasado una legislatura en la c u a l ,  unas veces de propósL 
lo y  otras incidenta im ente ,  ya tomando la in ic iat iva el Gobierno, 
ya tomándola los Sres. Diputados y  Senadores,  haya dejado de anun
ciarse esta cuestión y  de hablarse de los antecedentes de estas obliga
c iones ,  y  de la necesidad que habia por decoro y  buena fe de la 
nación española de resolver esta gran cuestión. Mas.de una vez ha 
sido está objeto de los discursos de apertura de las Cortes y de Ja 
contestación de los Cuerpos eolegisladores al discurso de la Corona; 
siendo el  ú l t im o ejemplo de esío e l  que acaba de recordar el señor 
In fante ,  de la solemne promesa que sal ió de los labios de S. M. ma
nifestando que se presentarla en la anterior legislatura, como asi se 
verificó, el proyecto de ley sobre arreglo de la deuda.

Si este proyecto de ley no hubiera sido necesario,  si no se hu
biera comprendido por los Cuerpos eolegisladores que era llegado el 
l ie m p o ,  y  que la necesidad ha apremiado para resolver esta cues
t i ó n ,  los Cuerpos eolegisladores,  aunque en e llo  hubieran hecho la 

] mas graVe censura que puede hacerse á un G obierno ,  pero cum
pliendo siempre con su deber en mirar por los intereses ded p:i>; 
tos Cuerpos eolegisladores,  d i g o ,  habrían .manifestado en su contt\sr 
tacion al discurso de S. M. que su G obierno ,  al aconsejarla a s i ,  se 
habia equivocado ^ no habia considerado bien que no era llegada la 
ocasión , bien por falta de posibilidad ó por otras razones,  de abor-n 
dar esa gran cueu ion .  Pero los Cuerpos eolegisladores, s in tiendo esa 
necesidad lo m ism o que el Gobierno, lejos de oponer el menor 
obstáculo, la menor d i f ic u ltad ,  y  de hacer la  indicación mas re
mota sobre la inoportunidad de traer esa cuestión al Parlarnenlo,  
contestaron que la tomarían en séria consideración cómo exigía la 
gravedad é ínteres del a sunto!'

Partiendo de esto , señores,  el Senado m e permitirá hacer una in 
d icación, prefiriéndola á otra que sal ió ayer de uno de los Sres. Se-* 
nadores que tomaron parte en el debate. N ó  porqtie se tráte de re
solver uua cuestión por las Cortes españolas, en la cual eáten com 
prendidos ciertos intereses,  pero que son propios de la nación ; no 
porque haya nada de eso deja sin embargo de ser esta ley  de la ma
yor im portancia ,  y  en la cual tenemos contraido un  compromiso  
con los acreedores del Estado, ' ’

Esta , señores, es cuestión de honor,  de honra para la nación,
| Como que va encam inada á pagar deudas leg ít im am ente  adquir i

d a s ; y  ya que no nos sea posible satisfacerlas en to ta l id a d ,  lóino. 
i seria lo  justo, siquiera e.s absolutamente  indispensable,  en prueba de 
| la buena f e ,  ofrecer lo que prudentemente  se p u e d a ,  l l e g a n d o ,  co- 
| rnodijo  ayer m u y  bien el Sr. Ballesteros,  hasta el l im ite  de la po-  
] sibilidad. ¿Y c ó m o ,  señores, la España podrá desenvolverse,i  y  las 

Cortes españolas podrán ocuparse de proyectos que vayan  d ir ig i 
dos á mejorar la riqueza pública y  nuestra s itu ac ión ,  ni sa l ir ,  una  
voz en este sentido por p.itte del  Gobierno ñi de los Cuerpos cole
gisladores, mientras no hayamos cum plido  con esta deuda sagrada, 
satisfaciendo á los acreedores lo que podam os? ¿Habrá quien.no en
cuentre motivo para dirigirnos cargos al ver que buscamos los me
dios que nos proporcionen la mejora de nuestra existencia , ' m ien 
tras tanto que tenemo.í desatendida una obligación de esta clase? 
Esto no lo creerían antes,  y  ahora m enos ,  los acreedores al ver que 

i se buscan los medios de fomentar la riqueza; asi que lo primero es 
j ante tolas cosas pagar estas deudas que son de justicia.

Si la España ha de ser a lg o ,  si ha de couseguir los adelantos 
son posibles y  ha de responder al l lam am iento  de poder que la 

j  pertenece por su situación y  sus c ircunsta ncias , ha de ser procu- 
, raudo salir del estado en que se h a l la ,  cum pliendo religio. álilcntí 
j 3r hasta donde sea posible con los acreedores del Estado. Hasta aquí 

podemos haber tenido razón p ira  oponernos ni derecho con que 
| reclamaban los acreedores del Estado; y  esto m ism o ha hecho que 
| lo? acreedores hayan considerado que las Cortes ho han podida 
| a tenderé  sus rec lam aciones,  como igualmente  el G o b ier n o ,  por 
j haber teñidlo fija la vista en otra parte. Hasta aquí la guerra ei-  
j vil , los d isturbios, los continuos cocí lu  tos han evitado atender coma 

era de desear é tan sagrado obj- lo ; pu s cuando Una nación tiene  
que pelear por su e x is tenc ia ,  por su i ndependenoia , por su 'tran
quilidad i n tenor ó e x te r io r , ó por afirmar las instituciones que en 

lia ex is ten ,  todas las d unas cu-sifones deb n posponerse ñ todo ,  y  
en tales casos h unos podido decir á nuestros acreedores: "no podemos  
pagaros mientras no aseguremos nuestra ex is tenc ia ,  siendo vosotros 
ios mas i n ; cresa d os en e l lo ;  pero es superior a todo la existencia de 
Equina como nación, y  las i instituciones, polít icas como honra del 
G obierno.” No se les podrá decir entonces á los acreedores que se leí 
pagan' i ,  porque esa promesa habría sido i lusoria ,  qUe no se hubiera 
realizado por efecto de las cirCiuistancias á pesar dé reconocerse el 
derecho y  la. justicia que. les asistía.

Bero cuando por nuestra fortuna esa época ha pasado, y  élr'ellc 
nos complacemos en in an if  starlo un día y otro día ,  y siempre; cuan
do por fortuna hemos l legado d un punto en qile tenemos motive  
de creer que está completamente  ¿asegurada la tranquilidad , qüc 
está asegurada y que al menos no está para alterarse por aconteci
m iento próximo que pueda percib irse; cuando hace dos años quí



a f o r t u n a d a m e n t e   Hasta le s  últ imos gém ifnes de la  guerra
c iv i l ; cuando se ha establecido un sistema de orden por el cual pc« 
demos entrar en el arreglo  de la  d eu d a ,  ¿tenem os motivos para 
decir á los acreedores que no les podemos p a g a r ?  E s ta ,  señores, es 
]a verdad. L a  E s p a ñ a ,  señores; esta nación que se precia , como lo 
tiene bien acred itado ,  de proceder con decoro y  dignidad en todas 
¡as cuestiones, pero especialmente para lo q u e e s  de su h o n ra ,  y por 
medio de los Cuerpos colegisladores , que son sus intérpretes fieles y 
deben ser los custodios de lo que atañe al  decoro de la nación , está 
interesada en pagar  religiosamente sus débitos de la mejor manera 
posible. Tengo que confesar que es una cuestión de honor para E s
paña el arreglar  su deuda.

Sobre estas razo nes , tocando á  la cuestión de p o sib i l id ad ,  una 
yer que la cuestión de necesidad está esclarecida ;  esta cuestión de 
p o s i b i l i d a d  que ha exam inado  la comisión tan profundamente y  
con tanto acierto eu su p reám bu lo ,  estaria resuelta con una mera 
indicación que voy  á tener el  honor de hacer al  Senado.

¿D ir ía m o s  á nuestros acreeedores que no tenemos posibilidad de 
hacer hada absolutamente , ni para exig ir  ningún sacrificio de este 
género, con el fin de satisfacer una pequeña parte en su favor, 
mientras por un lado estarnos debiendo y pagando obligaciones de 
]a misma n atura leza ,  y mientras por otra parte estamos satisfacien- 
do con la m ism a puntua l idad  obligaciones que han estado desaten
didas 4 g u n ^ t i e m p o ?  ^

Pues,  señores, España está pagan Jo por su deuda publica la c an 
tidad de 95  millones próxim am ente,  y  esta cantidad se está p agan 
do por diferentes clases de deuda ,  pero que son bien conocidas 
como que figuran en el presupuesto y no hay necesidad de recordar. 
Pero entre el las hay una que es hermana carnal de la deuda de que 
ge trata. Una que.se contrajo en Í841 procedente de los intereses 
de la deuda del 4  por 100, y que se está pagando igualmente desde 
que se creó ém 1841, y  que fueron los tí tu los del 4 y  5 que después 
hall sido del 3. Otras deudas se han creado del 3 por lOí) con posterio
ridad y han.sido pagadas religiosamente con puntualidad. Por con
siguiente no hay  derecho ni razón a lguna para decir que se carece 
de posibilidad para pagar  esta deuda,  porque en este caso los acre- 
d o re s  podrán decir, y  con justa razón, que sus derechos son iguales 
para ser atendidos como ios dem as,  porque de otro modo es esta
blecer un privilegio  á ' Jo s  unos y  perjudicando á otros.

Podran decir que abandonándose esos 95 m il lones ,  sino se puede 
añadir  un m aravedí mas para satisfacer á Jos demás acreedores,  al 
menos debe repartirse esa cantidad entre todos los acreedores del 
estado á iguales partes.-Dirían algo m as  ; todavía nos añadirían : he
mos recorrido la historia pasada y  hemos visto obligaciones del pre
supuesto postergadas; hemos visto pasar un año y otro sin haberse 
cubierto las obligaciones, ni  aun las preferentes; hemos visto á las 
clases p r i v a s ,  por m u y  atendible  que sea el cum plir  su pago ,  percibir  
0 ,  5 y  4  pagas a lgun as v e c e s ; hemos visto á los empleados activos, 
á esos que traba jan ,  que prestan un servicio a i  Estado para que pueda 
este tener los rendimientos con que cubrir  las atenciones,  y cuyo 
trabajo es fin gasto.reproductivo , y  que nadie tiene derecho á rete
ner á un empleado por lo que debe ser recompensado por su trabajo, 
percibir  10 pagas ó 9 a l  año. Pues en ese tiempo , nos dirían,  con esa 
irregularidad  é injusticia que no puede menos de reconocerse,  sin 
embargo habéis pagado á esas clases tan acreedoras lo que buena
mente habéis p o d id o ;  pero al m ism o t iem po,  con vanas esperanzas, 
habéis postergado nuestro pago ,  que no ha dejado de ser tan justa
mente reclamado como el de los demas.

Porque asi  como vosotros,  para atender á otras obligaciones, ha
béis postergado estas otras , podéis seguir en esa postergación para 
aplicar una parte  de eso que decís que teneis para el pago de nues
tras obligaciones. Con esto ,  señores, estaria siempre y en todo caso 
(cualquiera que sea el concepto que se forme de la importancia  de 
nuestros medios y  de la exactitud del p resupuesto ) ,  e s tar ia ,  digo, 
resuelta la  cuestión de posibilidad.

Pero entremos sin embargo á esclarecerla y  resolverla tnas , a d u 
ciendo otras razones,  con lo cual  tendré ocasión de contestar á los 
argumentos que se han hecho por  ios diferentes Sres. Senadores que 
han tomado la palabra  en el presente debate.

¿Q ué  es ,  señores, lo que ofrecemos á los acreedores? ¿C u á le s  
son ios medios que tenemos para hacer este ofrecimiento con el pro
pó s i to , con el  ánim o firme de c u m p l i r l e ?  ¿ C u á l  es la  importancia  
de las objeciones que se han presentado sobre este p a r t i c u la r ?

L a  m áx im a  que he profesado en esta cu es t ión , que he consigna
do de la manera mas explíc ita  desde los primeros proyectos de a r 
reglo de la deuda que vieron la luz pública ; m áx im a que he visto 
con el  m ayor gusto que ha adoptado la co m is ión ,  y  que no dudo 
Será aceptada por todos los Sres. Senadores sin distinción a lgun a en 
esta p a r l e ,  es que estamos en la  obligación sagrada de dar aquello 
que podamos d a r ,  de ofrecer aquello que podamos cum p lir  ; asi co
m o los acreedores están en la  no menos sagrada necesidad de que
darse en los l im ites  de la  posib il idad,  de contentarse con l o q u e  sea 
posible n ada m a s ,  sin ex ig ir  otra cosa.

Pues al presentar el Gobierno este proyecto para que Se sometie
se á d iscu s ió n , yo he creído de buena fe ,  como ha creído ig u a lm e n 
te la comis ión, que España podrá cum plir  lo que se ofrece a q u i ; que 
nosotros,  tanto'en las circunstancias presentes , calculando sobre el 
porvenir de Ja m anera que es posible y  cabe en esta clase de cálcu
l o s , podemos c u m p lir  lo que ofrecemos,  y  que ofrecemos todo lo 
que podemos dar.

Imposible  seria de todo punto para t o d o s , ya  esten en el banco 
de los M in istros ,  ya en el de la comisión , ya pertenezcan á un cuer
po le g is la d o r ; im p osib le ,  digo , seria que n ingún  español procedie
se en esta cuestión de m a la  f e ,  ofreciendo lo que no estuviera  en 
nuestro deseo firmísimo de cum plir .  Por co n sigu ien te , si yo  no 
creyera, como c r e o , que el Gobierno de S. M. podia cum plir  lo 
que en este proyecto  de ley se ofrece;  si la cantidad que en él se 
determina, y  que va. recibiendo un aumento progresivo., para el cum 
plimiento de esa obligación me hul iera parecido imponible de rea
lizar ,  me hubiera abstenido de decirlo a s i ;  pero el Gobierno cree 
por el contrario que lo que se ofrece no excede los límites  de la 
pos ib i l id ad ;  y  creyendo que es p o s ib le ,  cree tam b ién ,  como he 
manifestado y a ,  que es necesario, porque es indispensable hacer lo 
que. la posibilidad permita .

E n esta p a r t e ,  señores,  me parece que nadie podrá presumir 
que un Gobierno, y particularmente el Ministro de H acien da ,  ten
ga el gusto y deleitación de contraer obligaciones que él mismo en 
el tiempo mas ó mi nos corto que ha de permanecer al frente de los 
negocios tiene efue cum plir  , ó verse en la precisión de dejar desa
tendidas , sino hay los recursos necesarios para e l lo ,  porque esto le 
conducirla á una posición altamente r id ic u la ,  y á nadie le agrada 
adquirir  el r idículo  de esa m s m r a .

V íam o s  cuáles son los medios que tenemos para el presente y 
para el p o r v e n i r , y las objeciones que se han hecho sobre este 
punto.

E l  señor Collado en el día de a y e r ,  examinando el presupuesto 
como S. S. tuvo por conveniente,  dedujo que en el presupuesto no 
había medios para atender á- esta obligación. Pero el Sr. Collado, 
m uy versado en estos cálculos y materias ,  no ha tenido sin duda 
tiempo bastante para ocuparse con el detenimiento indispensable al 
examen del presupuesto en aquellos puntos que ha citado para ha
blar con absoluta ex ic t i tud .

S. S. dijo en primer lugar  que el presupuesto arrojaba un dencit 
da 244 millones de reales ,  y  en esto no estuvo S. S. m u y  acertado.

E l  Sr. C O L L A D O :  No he dicho eso.
E l  Sr. B R A V O  M Ü R I L L O ,  Presidente del Consejo de M in is

tro s :  Asi lo entendí y o ,  y asi lo dice la Gaceta,
E l  Sr. C O L L A D O  : Dije  déficit del Tesoro , y  me referí á lo m is

mo que el Gobierno tiene m a n i f e s t a d o .  ,. . .
'  E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo^ de M in is
t ro s :  Bien , déficit del Tesoro. S. S. dice que el Tesoro tiene un dé
ficit de 244 m il lo n e s ;  y  entonces la inexactitud no está en la ci
f ra ,  está en las ideas. Ese no es el déficit del Tesoro, es una can
tidad que se tiene p o r  anticipación ; es una c a n t i d a d  que se debe y 
con la cua l  se cu en ta ;  pero n o  constituye un déficit del Tesoro. 
T raem os 244 m illones confesados,  es v erd ad ,  corno deuda por ese

anticipó, en el presupuesto extraordinario para el año de 52; pero
de esa cantidad es necesario rebatir los 37 millones de reales que en 
el mismo presupuesto resultan como sobrantes del presupuesto or
dinario de ingresos, cuya cantidad es aplicable á extinguir  esa otra 
del presupuesto extraordinario. De manera que el Sr. Collado, que 
toma como déficit del Tesoro para el año 52 la cifra de 244 m il lo
nes , debe tomar también para rebatir  esa suina la de los 37 m i
llones de reales que en el mismo presupuesto se suponen como so
brantes de las obligaciones y  gastos. En ninguna hipótesis pues hay 
exactitud en ese déficit que S. S. presentó ayer.

E l  Sr. C O L L A D O : Si S. S. me permite haré una explicación. 
Y o  me fijé en esa cifra de 244 m il lones,  porque asi resulta de los 
documentos oficiales: esa es la deuda actual oficialmente publicada.

El Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de M inis
tros:  L a  deuda actual  la conoce 5. S» b ie n , y  sabe cuál es. Y o  no 
sé de dónde saca S. S. esos datos.

E l  Sr. C O L L A D O :  E l  primero que encuentro á mano es el  d is*  
curso del Sr. Diputado Sánchez Qcaña en la sesión del 10 de J u l io ,  
en que se dice (leyó).

E n  el presupuesto presentado por el Sr. Ministro de Hacienda á 
las Cortes se fija en 194 millones al fin de la l iquidación de 51, 
que será de aqui á un a ñ o ,  con m as el importe de ios quebrantos 
que resultaren para sostener la deuda flotante ; pero en la  actuali
d a d ,  en este m om ento ,  se fija en 244 millones de reales.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de Ministros: 
¿ Y  qué importa el que en la actual idad la deuda del Tesoro, ó mas 
bien d ich o ,  la cantidad á que ascienden las anticipaciones que el 
Tesoro necesita para cubrir con puntualidad las obligaciones del 
presupuesto importe 244 ó 300 m il lon e s?  Esto no hace nada para 
la cuestión presente.

E l  Sr. C O L L A D O  : No es eso. L a s  cantidades que ha tomado el 
Tesoro para el servicio del presupuesto de este año son diversas. E l  
déficit de que yo hablo es m u y  anterior, viene ya de atrás.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente del Consejo de M in is
tros :  Señores, respecto al presupuesto del año 51 ,  lo que he m a n i 
festado en el Congreso, y está escrito en la l e y ,  es que se calcula 
que e l  déficit hasta fin de 51 (lo cual supone que ha de ser cuando 
se haya completado el servicio de este año y se haya cerrado el 
presupuesto de 5 1 ,  que será en 30 de Junio  de 52 con arreglo á la 
nueva lev de contabilidad,  para lo cual se retrotraen las operacio
nes á fin de redondear el servicio del año);  lo que está escrito, di
go,  es que ese presupuesto arrojará un déficit de 194 millones de 
reales,  á lo cuaj. habrá que añadir  lo que se necesite p3ra sobrelle
var  la deuda que forma parte de la  flotante, y  que podrá importar 
10, 12 ó 15 millones.

Para  el año de 52 está también escrito y  presentado, y  pueden 
ver los Sres. Senadores que g u s te n , que no es exacto tampoco lo 
que ha dicho el Sr. Collado.

E l  Sr. C O L L A D O :  A q ui  está l a  cifra. E n  el  art* 2? del proyec
to se dice (leyó).

E l  Sr. B R A V O  M t JR I L L O ,  Presidente del Consejo de Ministros: 
Pero para el Sr .  Collado es bueno lo que ha dicho el Gobierno res
pecto del presupuesto extraordinario , y por lo visto no lo es lo que 
ha dicho con relación al sobrante que se deduce del presupuesto or
dinario. No es pues exacto ese déficit de 244 millones,  puesto que el 
que nosotros podemos calcular es solo de 194.

Todavía  el Sr. C o l la d o , a l  déficit que S. S. supone de 254 m il lo 
n e s , agrega el de 24 millones por azogues no vendidos , y  aquí hay 
dos equivocaciones , dos inexactitudes: P rim era ,  que S. S. hace subir 
el importe  de azogues á 24  millones , estando calculados solo en | 6 ;  
y  segunda, que de la circunstancia de no haberse Vendido saca S. S. 
la consecuencia por lo visto de que los azogues no valen nada 
puesto que á la nada los reduce.

Pero sepa el Sr. Collado que los azogues que no se han ven di
do en el año 50 ni en el 5 1 ,  existiendo 12,000 quintales en cada 
uno de estos años , se venderán en el Venidero, y  el producto se 
aplicará al presupuesto del año respectivo, ya por que se haga asi 
d irectam ente ,  ya porque pase á la cuenta de resu lta s ;  y  en cu a l
quier d ia que se Vendan los azogues,  ese producto se aplica al pre
supuesto del año en que figuraron como ingresos. Todo lo que p u 
diera suceder en esta parte es que habiéndose calculado ese produc
to en 16 m il lones,  no resultaran mas que 14 ó 15 m il lon es ,  ó 12; 
pero una diferencia de dos ó tres millones no puede tener para el 
caso actual el valor que ha querido darle el Sr. Collado.

Agregaba también S  S» la partida de 80 millones a que ascien
den los giros hechos sobre Ultramar. Esos 80 millones son una par
tida del presupuesto del año 5 0 ,  cuyo presupuesto está y a  cerrado, 
y  esos giros están hechos para cerrar el presupuesto , para cubrir  
aquel servicio , y  figuran como una cantidad que ha ingresado por
que solo queda al Gobierno la responsabilidad en el caso, que no 
espero , de que esos giros no fueran efectivos. Mientras esto no su
ceda no puede haber déficit por ese concepto. Por  consiguiente esa 
partida de 80 m il lones,  compuesta de sesenta y  tantos para cubrir 
cantidades del presupuesto del año 50 y. lo que se ha tenido que au
mentar  por el quebranto en el cambio,  no puede agregarse al dé
ficit como pretende el Sr. Collado. g

Por ú lt im o ha hablado S. S. de otra part ida  de 20 millones por 
giros y  negociaciones de todos los valores. Para esta partida f igu
ran ya  15 m illones por quebranto de giros. E l  Sr. Collado la hace 
subir  hasta  20 m il lo n e s ;  no conozco los datos en que S. S. se 
funda.  4

Este es el examen que el Sr» Collado hizo del estado de los pre
supuestos,  respecto del cual creo qüe dejo contestado Satisfactoria
mente.

Después de esto decía el Sr. Collado no se podía entrar ni  se 
debía entrar á hacer este arreglo de la deuda mientras no se hiciera 
el arreglo de la Hacienda. E l  Sr. Ballesteros contestó ya Sobre ésto 
á S. S . ,  diciéndole que cualquiera que fuese la cuestión de que se 
tratara ,  siempre la baria recaer S. S. étt la cuestión de arreglo de la 
Hacienda. Yo desearía que de una Vez terminase esto y  se pusiera 
en claro lo que el Sr. Collado -entiende por arreglo de la Hacienda. 
Se trae la ley de arreglo de la deuda del Tesoro,  y  él Sr. Collado 
habla del arreglo de la Hacienda ; se traen los presupuestos, y  S. S* 
había del arreglo de la H acien da ; se trae el proyecto de arreglo de 
la deuda del E stado ,  S. S. habla del arreglo  de Ja H acieuda;  no ha 
habido una cuestión, cualquiera que se a ,  en que 5. S. np diga que 
no debe hacerse mientras no se .arregle la Hac ienda. Cualquiera que 
oyese a l  Sr. Collado le parecería que aqui no tenemos Hacienda, 
que hay un desorden espantoso en la H ac ien da ,  y que la Hacienda 
es un caos;  que no hay rentas ni contribuciones, ni servic ios ; ¿que  
entiende el Sr. Collado por arreglar la H ac ien da?  ¿N o  hay un sis
tema tributario mpjor ó peor ,  mas ó menos perfecto ;  ̂no tenemos 
una ley de contabilidad y de administración de la Hacienda públi
ca, que tal es su t i tu lo ;  no han votado los Cuerpos colegisladoreS 
un proyecto de ley del Tribunal mayor de C uentas ,  y en la parte 
adm inistrativa no ha visto el Sr. Collado la ley de arreglo de la 
deuda del Tesoro y  otra de jurisdicción ele Hacienda í  , ¿ ^ ü tenemos 
contribuciones? Pues Ja de inmuebles,  la del subsidio industrial , 
las de ind irectas , estancadas, y esto todo,  no forma un sistema tri- 

I butario completo, no es estar la Hacienda arreg lada?^
Ahora si lo  que pretende S. S. es que se haga esta ó aquella va

ria c ión , que se haga esta modificaeiou porque estaria mejor a s i ,  es 
otra cosa, y  esto podrá llamarlo S. S. como guste ,  uienós arreglo de 
la Hacienda.  T a l  vez habrá un i r .  Senador que chsee se suprima la 
contribución de consumos,  otro querrá que se supriman los dere
chos de puertas ,  otro que se quiten las Rentas estancadas, porque 
le incomodan ; otro que se modifiquen las leyes sobre Aduanas ;  en 
suma , cada uno tiene su opinión en esta parte , y  yo conc ibo que 
puede haber todas estas opiniones, y  concibo que algunas de estas 
cosas podrían variarse , por supuesto sustituyendo una cosa con otra, 
de modo que haya seguridad de que no han de faltar los recursos y 
los medios para a te n d e rá  las necesidades públicas ;  pero lo que no 

' concibo es que en un Estado en que hay todas estas leyes, orgánicas 
! Se niegue y se pretenda qne esto no constituye un sistema, y  un 
j sistema tributario al cual sirvan ademas como de complemento la 
! presentación de presupuestos, en los que se ha l lan  nivelados los

gaitoi con los ingresó!, donde se presentó un presupuesto de gastos,
en el que constan todas las obligaciones,  y  en el de ingresos los me
dios de satisfacer estas ob ligac iones:  cuando ademas hay una ley 
que se observa con el mayor rigor  para que no se haga pago ningu
no que no esté autorizado en los presupuestos, ¿ s e  puede decir de 
este país que no tiene arreglada su hacienda para que S. S. lo esté 
repitiendo continuamente. S. S. se explicará,  y  entonces veremos 
en qué consiste esta falta  de arreglo  en la  Hacienda , y  sabremos 
qué es lo que S. S. desea ; pero entretanto nos permitirá  á nosotros 
permanecer en el convencimiento de que hay un sistema que podrí 
ser mas ó menos perfecto ,  y  que podrá variarse ó mejorarse;  inas 
está no es la cuestión del d i a :  no f a j |a  un sistema ni falta  orden 
para que tanto se clame por un pronto arreglo  en la Hacienda.

E n  cuanto al  Sr. Conde de Torre Marín que ayer  impugnaba la 
totalidad de este proyecto de ley, redujo sus argumentos á dos puntos 
exclusivamente,  de aquellos de que S. S. puede tratar  realmente 
con toda maestría. E ra  uno respectivo al ram o de Cruzada,  porque 
figuran sus productos en m ayor  cantidad que el año an terior ;  y el 
otro se referia á  un artículo  de este proyecto de le y ,  referente a los 
terrenos baldíos y  realengos que por el m ism o se destinan á la 
amortización de una parte de la  deuda. Voy  á contestar m uy  ligera
mente al Sr. Conde. S. S. dice que los productos de Cruzada están 
exagerados en el presupuesto de 1 8 5 1 ,  y se fundaba para ello en 
que los productos del año pasado de ¿850 habían ascendido á 11 
millones y  pico de rs., y ^que por  lo tanto los productos para el año 
de 1852 no podrían ascender á 16 millones de reales que se pre 
suponen. Me parece que á  pesar del convencimiento que el señor 
Conde de Torre Marín  tiene en esta materia  no se ha fijado lo bas
tante en ella para decir que hay una grande exageración. E l pro
ducto de los 11 millones que dió Cruzada en 1850 creo yo habrá 
sido el producto l iq u id o ,  no el producto to ta l ;  y  en el producto 
de 16 millones que figura para el año 52 es el producto total y 
n o e l  producto l iqu ido ,  debiéndose advertir  que para 1851 estaban 
presupuestados 15 millones y pico de reales: de estos productos 
de 16 millones de reales para 1852 hay que rebajar y están rebaja
das en el mismo presupuesto las cantidades á que ascienden los ga s
tos reproductivos,  que son ochocientos y tantos m il  r s . , todo lo 
que importa  la  administración de Cruzada que figura en el presu
puesto del c le ro ,  quedando reducido el producto liquido á unos 14 
millones de rs. ó acaso m enos; y  S. S. notará que este no es un a u 
mento tan extraordinario, no teniendo nada de extraño que asi su
ceda , porque S. S. sabe que los productos de Cruzada van en a u 
mento, y  habiendo ido en aumento en lodos estos años, ha creído el 
Gobierno que debe contarse con el mismo aumento progresivo. Este 
aumento  podrá también resultar ó ser efecto de la nueva adminis
tración de estos fondos, encomendada á los R R .  Obispos y diocesa
n o s ,’ lo cual hará que le tenga aun m a y o r :  por lo tanto podrá ha
ber a lgún error ;  pero au n  cuando le h a y a ,  este error de cálculo no 
puede ser tan exorbitante que afecte el resultado fiual de un pre
supuesto de 1,200.000,000 de rs.

Decia también el Sr. Conde de Torre M arín  que no debía espe
rarse nada de la reforma hecha en esta parte ,  porque Jos productos 
consignados para 1852 serán el valor de las bulas  expendidas en 1831. 
E fect ivam en te ,  esto sucede asi  por las cuentas que se han. l levado 
hasta ahora en las oficinas de Cruzada ; pero no sucede lo mrímo 
con la  cuenta que se lleva en las oficinas generales ,  en las que se 
hace la  aplicación al año-correspondiente. E n  1 8 5 0 ,  por ejemplo, 
qué estaban presupuestados 11 millones de rea le s ,  ingresaron úni
camente 2.$U0,O00 ; y en 1 851 ,  en los cinco primeros meses , ingre
saron 4.987,000 r s . ; el  resto se va recaudando ó se recaudará mas 
adelante ;  pero todas estas cantidades que se han recaudado en el 
año de 1850 se lleVan y  se aplican á la cuenta del presupuesto 
de 1 8 5 1 ,  en que figura el ingreso total en 15 millones de reales. 
Eso mism o se hará con el presupuesto de 1 852 ;  por manera que la 
recaudación se extiende hasta 30 de J u n io  de 1852 , con aplicación 
á 1851, y  todavía lo que se recaude después tendrá lug¿ r en la. 
cuenta de resultas  con aplicación igualmente al  servicio de 1851: 
por consiguiente todo lo que sen productos de la expendícion de 
bulas que se haga en 1852 tendrá la misma aplicac ión; por manera 
que verificada la  reforma del r a m o , y  correspondiendo el propor
cionado aumento que se ha notado en los años anteriores,  no creo 
sea una cosa que asuste conceptuar un aumento de dos millones 
dé reales próximamente.

La  otra observación del Sr. Conde de Torre Marin fue relativa 
á  los baldíos y  realengos, por la razón de que en esta ley hay un 
artículo que aplica el producto en venta de estos bienes á la am or
tización de la  deuda ; mas en la  m ism a ley se dice que á esta ena- 
genaciofi se procederá con arreglo á lo que determine otro proyecto 
de ley  j y  no tiene lugar  cuanto se diga ahora en un proyecto da 
ley de arreglo de la deuda.

Hizo grandes esfuerzos el Sr. Conde de Torre Marin p3ra demos
trar  que calculados los productos de esos bienes en 300 m il lones ,  y  
habiendo fundados motivos para creer que no rendirían esa cantidad, 
venia á  fa ltar  por consecuencia el cálculo  para el pago de los inte
reses de la deuda. Pero atendiendo á que nos referimos á una deuda 
amortizable  que asciende á  muchos miles de m il lones ,  el fal lo del 
cálculo que supone el Sr. Conde de Torre Marin , aun cuando fuese 
una  tercera parte lo que produjesen menos esos bienes,  100 m i l lo 
nes poco habian de influir en el resultado total del arreglo , por- 

ue el recurso de los bienes de realengo es m u y  subalterno al lado 
el principal con que el Gobierno propone pagar  á los acreedores, á 

saber: seis m i l lo n e s ,  producto de venta de una parte de bienes de 
propios,  y ademas 12 millones en dinero efectivo que se destinan 
anualmente en el presupuesto para atender á las consecuencias de 
este arreglo. A q u i  tiene S. S. y  el Senado 18 m illonesde rea les ,  que 
es lo que verdaderamente se aplica a l a  amortización de la deuda,  y. 
repito que ese otro producto d é lo s  baldíos  y  realengos es tan mez
quino que no merece mentarse al lado del principal . Después de 
haber contestado á  las objeciones hechas por el Sr. Conde, de T o r
re Marin , Vengo á  hacerlo respecto al Sr. Infante.

S. S. ha reconocido la  necesidad del a rreg lo ,  asi como la recono
cieron los demás señores que han tomado parte en el debate , y que 
no podrán menos de reconocerlo a s í , atendida su ilustración. H abló  
después S. S. de la  e q u id a d ; pero conociendo que procedía en un 
concepto equivocado, vino á tratar la cuestión de posibilidad. Como 
ya he dado antes explicaciones que me parecen salisfaciorías acerca 
de esta cuestión , solo me resta contestar á ló que S. S. ha dicho acer
ca de los. medios que quDiera sustituir á los que en el proyec to sé 
consignan. Medios h a y ,  ha dicho el Sr. InfanLe, y nos ha indica di> 
la venta de los bienes del clero sécúlar,  bienes cuyo capital ha he
cho subir S. S. á 1500 m il lones ,  cuyos rendimientos consistirían 
en 24 millones.  Parece que este producto es la panacea universal 
para curar todas nuestras enfermedades, pues para todo se quiere 
acudir á él. Sin em bargo , hay una consideración que salta-á la vista 
de cualquiera.  L o s  bienes del clero se c u la r , 'cuyo  capital  asciende á 
esos Í 5 0 J  m i l lo n e s ,  ó al que se quiera suponer, vendidos de la ma
nera que se indica hoy ,  darán precisamente una.cuota fija que tiene 
un limite., y  que indispensablemente alguna vez ha de acabar.

Pues ya digo que un medio temporal que ha de acabarse, un 
medio cuyo fin se ve m a só  menos pronto, sea á los d iez ,  á los quin^ 
ce , á los veinte ó á los treinta a ñ o s ;  un medio que ha de llegar 
á extinguirse  no es un medio aceptable para atender al arr. gio de 
la deuda cuando se trata de una obligación perpetua ; digo per
petua mientras no se vaya amortizando la deuda,  lo cual es obra 
de mucho trabajo y de mucho tiempo. Pues b ien , esa circunstancia 
de temporal,  que tiene el recurso que ofrece el Sr. In fante , basta por 
sí sola para ser rechazada. S i  tal medio se presentará á las Corles 
para atender á las consecuencias del arreglo de Ja d eu d a ,  a la o l L -  
gacion sucesiva de pagar  al Estado la cantidad á que asciendan los 
intereses; y  no se presentará mas que ese recurso , el de los bi. n s 
del clero, era imposible  que semejante proyecto se adoptara per 
ningún cuerpo deliberante ,  porque á primera vista ocurre una ob
jeción. ¿Para  cuánto tiempo se considera que hay bastante con ese 
medio para cubrir la obligación que el Estado contiae?

Déjese ai autor del.recurso en libertad para fijar el l imite a su 
an to jo ; contestaría ó fijaría 2 0 ,  30 ó 40 años; y  diría el Cuerpo dé-



liberante* ptíei llegado éae termino se acabó el medio, y  queda en 
pie una obligación sin m edios de cubrirla . Esto , vuelvo á decir,

‘ sa lta  desde luego á la vista. Y  supuesto que-en m anera a lgun a pue
de su stitu ir  este m edio á lo que el proyecto co n sign a, veam os rá
p idam ente, por no cansar al Sen ado , qué medios pueden adoptarse 
según lo que aconseja la  razón y  la  prudencia.

L os medios que en prim er lu gar  se presentan para liacer frente 
á la obligación que nace del a rreg lo , en los cuatro prim eros años y  
en algun os o tro s, están consignados en el presupuesto que ya co
nocen los Sres. Senadores.

Y a he dicho en otra ocasión que el presupuesto de 1852 , el or
d inario  , puesto que está d ividido en ordinario y  ex traord in ario , co
m o ha creído el Gobierno deber hacerlo por razones de conveniencia 
p ú b lica ; el presupuesto ordinario de 1852 com prende todas las ob li
gaciones del E sta d o , y  entr.e ellas la  de 72 m illon es qúe im porta 
la nueva obligación  que se impone por este arreglo  para pago de los 
intereses que suben á 52 m illo n es, y para la am ortización de la 
deuda flotante. Una y  otra cantidad figuran  en el presupuesto de 
gastos ordinarios de 1852. Tam bién  figuran en el m ism o presupuesto 
las rentas y  contribuciones con que el G obierno cuenta para atender 
Á esa obligación. Y  después de atendidas todas la s obligaciones del 
E stado y  deducidas las rebajas en los sueldos que el Gobierno ha 
propuesto y  las Cortes en su día resolverán ; hecha esta deducción y 
Fas dem as rebajas que prudencialm en te v ayan  haciéndose, arroja 
este presupuesto un sobrante de 37 m illones de reales, qtie se desti
nan para la extinción  de la deuda flotante , de ese déficit con que 
cam inam os de 2**0 m illones aproxim adam ente; extinción que puede 
conseguirse en cuatro ó cinco años aplicando dicho sobrante.

Pues ahora b ien , ya no hay m as que una cuestión que ven tilar: 
la de si el presupuesto de 1852 es ó no una verdad. Si es una v e r
dad un presupuesto que después de cubrir todas las obligaciones 
del Tesoro arroja un sobrante de 37 m illones de r e a le s , es uu pre
supuesto que debe satisfacer á todos, puesto que dentro de él cabe la 
nueva obligación que contrae el Estado. No queda m as que el extre
m o de decir que no es verd ad ; esto e s , que los cálculos en que el 
presupuesto se funda no están Lien form ad o s; que puede haber ha
bido equivocación. En buen h ora, acerca de la ex geracion de los 
cálculos ¿q u é  se ha dicho hasta ah ora? ¿Q ué ha o iJo  en contra de 
ellos el Sen ad o? ¿Pueden  ponerse en duda los datos hijos de la m e
ditación y de los hechos, presentados de buena fe por el Gobierno?

He oido al Sr. Collado que la renta de A duanas ha bajado en 
10 m illones de lo  que el año anterior produjo. A quí hay una cosa 
exacta y otra que no lo es. No ha producido la renta de A duanas 
menos este año que el an te rio r ; Ipjos de esto h > rendido 40 m illones 
m as que en el año pasado. Pero esa renta estaba calculada en el 
presupuesto de 1850 en 176 m illo n es, y no ha producido m asq u e  
166 y pico ; por consiguiente ha dejado de producir 10 m illones de 
lo ca lcu lad o , pero no ha dado menos que el año anterior. M as a r
guy e el Sr* Collado diciendo: si en el año 850 ha dado 10 m illones 
menos de Jo calculado, que eran 176 m illones, en 1851 que se calcu
la su producto en ciento ochenta y tan to s, y  en 1852 que se c a l
cula en 180 m illon es, será m ayor la  baja dé este producto. Esto es 
lo  que dice el Sr. C ollado.

Contestación á esto: el aum ento que se ha propuesto en la renta 
de A duanas para el año 51 y 52 está fundado en un proyecto de 
ley  que se ha presentado á las Córtes, y  que desde luego anunció 
el Gobierno que lo presentaría, que por fin se ha presentado al Con
greso de Sres. D ip u tad o s, en el cual se proponen algun as v ar ia 
ciones en los aranceles; contando pues, con que este proyecto se 
eleve á ley y  con que procTuzca los efectos que el G obierno se pro
m ete , se ha calculado el producto de la  renta de A duan as para es
tos dos años. Hasta ahora el proyecto no ha salido del seno de la 
com isión , por circunstancias que no es de este m om ento referir, 
pero ya está de acuerdo la com isión y  lo p resen tará ; probablem en
te se d iscutirá: y  el Gobierno cree que se aprobará y  que produ
cirá los efectos que de él espera: si ei proyecto no llega á ser ley , 
y  si aun cuando llegue á serlo no produce los resultados que son 
de esperar, podrá haber algun a b a ja , porque á pesar de todas las 
probabilidades, podría suceder esto ; pero desde luego se ha fundado 
este cálcu lo  sobre el proyecto de ley y  apoyado en é l ;  se liah ech o  
el cálculo que yo he presentado con todos los datos necesarios. S i 
hay alguna baja de aquello que se ha calculado en la  renta de 
A d u an as, nunca será una can tidad  tal que pueda afectar de una 
m anera considerable a l presupuesto , pues aunque baje 10 ó 15 m i
llones, una diferencia de 10 ó 15 m illones no afecta tanto i  un pre
supuesto de 1,300 m illon es, pues esa obligación seria fácil de c u m 
p lir , buscando por otra parte el M in istro  de Hacienda con que su 
p lir  esa fa lta  , cum pliendo con su d eb er; pero de n inguna m anera 
se podría decir por esa baja que el presupuesto no era verdad.

En cam bio, señores, puede decirse que otras rentas h an  subido, y  lo 
he dicho ya en otra ocasión: la renta de tabacos, por ejem plo, ha su 
bido en el año 50 ocho ó nueve m illones m as de lo que se había c a l
culado, y en el año 51, según los resultados de los meses anteriores 
tiene un aum ento de 10 ó 12 m illones sobre la  cantidad que se en
cuentra consignada en el presupuesto. E n  algun a otra renta ha suce
dido lo m ism o , de m odo que no es cosa aven turada el decir que la 
fa lta  en unos ram os se com pensa con el aum ento en otros. Con esto 
queda contestado lo m anifestado por el Sr. C ollado, como lo dicho 
por el Sr. Conde de T orre M arín , pues sobre todo lo dem as no han 
hecho im pugn ación  n inguna, y  m e parece á m i que después de lo 
que acabo de decir debe creerse, m ientras no aparezca otra cosa, que 
el presupuesto será verdad, adem as de que yo dije el otro d ia en la 
discusión del arreglo de la deuda del Tesoro que el presupuesto se 
había form ado con la  m ayor escrupulosidad posib le, acudiendo los 
D irectores de las rentas diciendo lo  que habia y  m anifestando lo 
que la s rentas bab ian  producido en los años anteriores, y  sucesi
vam ente hasta el d ia , y  lo que calcu laba el m ism o D irector que 
podría producir la que estaba á su cargo, según el g iro  que las ren
tas tom aban, calcu lando lo que podrían  producir en el año próxi
m o, haciendo antes yo la  prevención que dije el prim er d ia , que yo 
deseaba la verdad , y  que por consiguiente quería que se consignara 
todo aquello que se creyera que podía obtenerse, para tener esti
m u lo  y  seguir siem pre trabajando con a rd o r ; pero que no quería 
se consignara ni un m araved í m as. Con esta prevención y en esta 
form a se dispuso el presupuesto , creyendo por lo tanto que será 
verdad ; pero diciendo yo aqui que no me creo in fa lib le  y  que en 
todo esto no h ay , com o no puede haber, m as que cálculos fundados 
con todos los datos necesarios.

E n  esto , p u e s , se fundan  los recursos que proponem os, y  que 
ereo son los m as sólidos y  m as estab les, y por consiguiente 
los m as ace p tab le s ; porque si hay algun a contribución, a lg u 
na renta que no tenga el asentim iento de todos y  respecto 
de la cual pueda tratarse algun a vez de su supresión , no se
r ia  fácil que esto se hiciese sin reem plazarla con o tra , porque las 
Córtes jam as decretaron Ja supresión de una renta sin  presentar 
otro m edio que reem plazára á la renta que se quitaba , de una m a
nera equivalente ó superabundante, porque asi proceden siem pre 
los Cuerpos deliberantes, pues de otra m anera no se atendería á las 
obligaciones consignadas en los presupuesto*. S i esto, pues, es ver
d a d , y  si los medios propuestos son los m as estable s y los m as con
v en ien tes, no creo que dtben reprobarse. Todos los dem as m edios 
pueden ser buenos; pero si no son estables, no pueden ser ad m isi
bles cuando se trata de obligaciones que tienen uo carácter de esta
b ilidad  como la de la deuda. L a  obligación que se trata  de im poner 
ahora va á tener un auca nto progresivo en cuanto á los intereses, 
pues en los cuatro prim eros años no se pagarán  m as que cincuenta 
y  tantos m illones, que se irán aum entan do hasta 11 gar a l cabo de 
cierto número de años á ciento ochenta y  tan to s, que es el m áx i-  I 
m un, y cuando entrarán los acreedores en el pleDO goce de sus in- | 
tereses. C reo , pues, que con esto quedan contestadas las razones que j 
se han expu sto contra este proyecto , no quedándom e ya m as que j 
algun as palabras que añ ad ir para responder y  satisfacer sobre este i 
p u n to , á lo que puede decirse sobre lo que y a  he m anifestado en ! 
otra ccasion. i

He dicho ya a lgu n a vez que hay entre nosotros obligaciones que 
han de ir  n atu ral y necesariam ente decreciendo, y  debemos suponer

del m ism o modo que hay productos é ingresos que deben ir n atu 
ralm ente en aum ento, y  que en la d ism inución y reducción n a tu 
ra l, y  por desgracia in ev itab le , de ciertas ob ligac io n es,^  en el aum en
to n atural y  afortunadam en te seguro ó m uy  probab le, se encuentra 
el m edio de atender á ese aum ento de gastos que se hace en el p re
supuesto.

L a s  clases pasivas im p ortan , señores., ciento trein ta y tantos m i
llones de reales, y  he m anifestado ya repetidas veces que creo con 
asentim iento de todos, que este presupuesto, efecto de las v ic is itu 
des por que ha pasado la nación, efecto de las circunstancias que han 
sobrevenido, efecto de las calam idades públicas que han caído so
bre la pobre España, sin  que á nadie se pueda c u lp a r , á  n ingún  
partido n i persona, no está en relación con n ingún  otro , pues yo 
no lo veo en relación ni con el presupuesto del e jercito , ni con el 
del clero , ni con n ingún  otro, pues excede á todos, y  uo está en 
relación, como debia estar, con los dem as; y  siendo esto efecto de 
circunstancias y  calam idades, por que indudablem ente hemos pasado 
sin culpa de nadie, tam bién es un efecto n a tu ra l, que por causas 
desgraciadas que nadie puede ev itar n i rem ed iar, este presupuesto 
irá decreciendo, pues irán  faltando naturalm ente los in d iv id u os que 
devengan estos haberes, con la  p articu laridad  de que m uchos de 
los que d isfru tan  estos haberes no tendrán reem plazo, pues no tendrán 
reemplazo los exclaustrados'de uno y otro sexo; no lo tendrán tam 
poco muchos de los retirados y  m uchas de las v iu das, pues aun 
cuando habrá retirados y  v iudas, hoy d ia  hay  un num ero excesivo 
que no corresponde al núm ero natural que debía haber, porque la 
guerra civ il ha producido el que h aya un núm ero de v iu das y  
huérfanos sum am ente excesivo.

D ism in uirán  tam bién los cesantes d é la s  c í a s ’S á las que por la 
ley de 1845 no se les concede cesan tía ; y si bien su bsistirá  ó no esa 
le y , en el ca>o de que no perm anezcan, se establecerán reglas res
tr ic t iv a s ; y  de lodo esto r su la , que si bien no puede menos de 
haber clases pasivas de ju b ilad o s, cesantes, v iu das y  retirado s, c u 
yas cLiSvs han de ser siem pre consideradas y  aten d idas, porque es 
un interés y  una necesidad del E stad o , es posible quem o h aya el 
número que hoy d ia ; y no hay exageración a i decir que *este pre
supuesto ul cabo de los 18 años acaso quedará reducido á la m itad. 
Por consiguiente tiene, aqui el Senado que de la partida del p rcm - 
puesio de gastos que hoy asciende á ciento trein ta y  tantos m illo 
nes, se habrá d ism inuido para ese tiem po acaso la m itad . O tras car
gas habrá tam bién que puedan dism inu irse, y  algun os gastos en 
otras clases del Estado, en otros objetos en que podrán introducirse 
ecouom as, habiendo m uchas que no pueden hacerse en el m om ento, 
pero que si puede hacerlas el tiem po.

E n  cuanto a l aum ento de los ingresos en algun as de la s rentas 
p ú b lic a s , tam poco hay exageración en esperar que lo tengan las 
p u ertas, las R e a ta s  estancadas y la R en ta de A d u a n a s , asi como 
tam bién se debe .esperar sacar m as producto del que hoy se obtiene 
de nuestras posesiones de U ltr a m a r , debiendo fijar su atención el 
Gobierno igualm ente que la s Córtes, y  esto m u y  especialm ente, en 
esas in teresantísim as posesiones, herm anando su  felicidad  y pros
peridad  con la de la nación ; de m anera que no pueden m enos de 
m e jo rar , pues hast^ ahora no hay colonias de nación aigun a en 
que sea mejor la suerte de los habitantes que en las posesiones 
nuestras de U ltram ar.

H erm anando pues su prosperidad con el engrandecim iento de la 
m adre p a tr ia , de cuyos beneficios gozan esas p ro v in c ia s , es de espe
r a r , y  en ello no hay exageración a lg u n a , que los rendim ientos ó 
los sobrantes de las posesiones de U ltram ar serán doble ó m as que 
doble; y  si para este sobrante: de 37 m illones que o fr.ee el presu
puesto del año 52 no se ha contado m as que con 40 m illon es de los 
sobrantes de las cajas de U ltra m a r , no obstante que estoy seguro que 
ao hay una persona conocedora para la cual no sea posib le y  racio
nal que este producto se doble ó se trip liqu e como debe esperarse á 
3eneficio de una buena adm inistración  de aqu ellas posesiones, puede 
conocerse cuánto aum en tará  este los recursos.

A q u i tiene p u es, el Senado.- en un ligerísim o bosquejo los m edios 
conque el Gobierno cree que puede hacer frente á las nuevas ob liga
ciones que se incluyen  en el presupuesto por el nuevo proyecto de 
ley que se discute.

Si se me pidiera que sobre estos m edios diera yo una absoluta y  
’om pleta seguridad , no tendría nada que co n testar, y  si solo teñ
ir ía  que decir que yo no dirijo  los destinos del p o rv e n ir ; pero pe- 
lir ia  que se m e diese esa m ism a seguridad  por la persona que esto 
ne dijese, y  con decir esto habría salido  del paso , pues en estos 
isuntos solo puede decirse lo que racion al y  probablem ente puede 
¡r debe e sp erarse , y  m e parece que en nada me he separado de lo 
razonable y  probab le. Con esto he concluido.

E l Sr. C O L L A D O  rectifica..
S in  m as discusión se declaró suficientem ente d iscu tida la  to ta li-  

lad del proyecto , procediéndose á la  discusión por artículo s.
Sin  discusión fueron aprobados los artícu lo s 1? y  2°
Se leyó el 3?
E l  Sr. IN F A N T E : Quisiera que la  com isión m e dijese s i  se in 

cluyen en éste artículo  ó en otra parte la deuda procedente del em 
préstito hecho por la casa Berna 1 y  caudales tom ados en Cádiz con 
n otivo  de la  guerra de la independencia.

E l Sr. S A N T IL L A N : L a  deuda de que habla S. S. está pen diente 
le reconocim iento , y  cuando se resuelva el expediente, que está hoy 
águiendo su cu rso , se convertirá eu deuda a c tiv a , sin  necesidad de 
m a nueva ley .

E l Sr- IN F A N T E : Quedo satisfech o , puesto que se ha de liq u i-  
lar  una deuda tan leg itim a.

E l Sr. C O L L A D O : Los tenedores de los créditos procedentes de 
a casa de Bernal en 1823 son acreedores del G obiern o. Q uisiera sa-  
jer en qué categoría coloca la  com isión  estas deudas.

E l  Sr. S A N T IL L A N  : L a s  letras que constituyen esa deuda sb  
;uen el curso del expediente form ado con m otivo  del em préstito  de 
a casa B e rn a l, y  como este no se ha resuelto, no puede decir lo  que 
lispoüdrá el G obierno acerca de e llas.

£1 §r. C O L L A D O : Tom o acta  de que esas deudas no están com - 
te n d id a s  en este arreglo .

Sin m as discusión se aprobó el art. 3?
L o  son igualm en te  sin  e lla  el 4? y  6?
Se leyó el 6?
E i Sr. I N F A N T E : E stoy  de acuerdo con la  p rim era  parte de 

ste articu lo  respecto á que los poseedores prim eros ó sus herederos 
engan el derecho que les concede la  ley . N o d igo lo m ism o res
pecto de ios segun dos, porque tengo entendido que de estos créditos 
e ha hecho un trá fic o , cuyo nom bre no creo oportuno decir. Se han 
om prendido en eslos títulos pagarés ó recioos com prados á un 
precio ín fim o , y tanto  que me consta que de un pueblo de la pro
vincia de T eru el se han com prado á dos y  m edio por ciento. T engo 
n ten d ido , y  esto es m as g ra v e , que a lgun os de estos docum entos 
ían sido pagados dos veces por e l E stado. Q uisiera por lo ta n to ro -  
;ar á la com isión que suprim iese la segunda parte del a r t íc u lo , de- 
ándolo  para tom ar mejores conocim ientos, y á fin de no envolver 
il G obierno en negocios que nos hagan pagar tal vez dos veces una 
cantidad. Supongo que habrá en las oficinas m ucho esmero m  la 
iquidaeion de eslos derechos; pero yo puedo decir que en 1842 tuve 
loticia de que Jas reclam aciones h e :h as subían  á una cantidad tan 
nrnensa que me a te rró , y á la com isión que habia , arí que encar
gué severam ente que se exam inasen con sum a delicadeza para que 
•econociesen solo ios legítim os. R ep ito  que no tengo inconveniente 
?n aprobar la prim era p a r te , pero deseo se suprim a la segunda.

E1 Sr. S A N T IL L A N : Señores, el Congreso de los D iputados ha 
lecho una distinción . A  los que tienen créditos o rig in ario s les con
cede la indem nización en títu los dei 5 por 10 0 , y  á los segundos 
?n los del 4. Sin  d u d a , atendiendo á las observaciones del fir. In -  
iunte, y teniendo presente el poco v a lo r  con que se han adqu irido  
?sos c réd ito s , se hizo una enm ienda en el Congreso á propuesta de 
os am igos del Sr. Infante. L a  com isión no ha creído deber hacer 
ilteracion en este a r t ic u lo , porque seria im posib le  entrar en el de- 
,alle de esos exped ien tes, y m ucho m as cuando el Sr. In fan te  ha

• •

dicho cosa! m uy  la s cuales deben lla m a r  la  atención del
Sr. M inistro. Necesario es pues conservar este derecho que tienen 
los acreedores, y  por eso la  com isión no cree atendibles las obser
vaciones del Sr. In fante.
• E l Sr. O N IS : He pedido la  pa lab ra  p ara  desvanecer ese temor 

que tiene el Sr. In fan te  de si se han podido p agar esos créditos por 
dos veces. L3 com isión que ha entendido en ello  no ha expedido 
n in gún  documento ó crédito que h aya  podido circu lar. L a  comisión 
se form ó en 18 U ,  y  fue com puesta de los Sres. Zum alacarregui 
Q uinto y  o tro s, teniendo yo  el honor de pertenecer á ella y  de for! 
m u lar  la ley de 7 de A briR , que fue aprobada por los Cuerpos co- 
legisladores. Después en 19 de A b ril de 1842 se form ó una junta 
com puesta de los Sres. F e r r e r , T i lb e , F u en te  A n d rés, H uelves y 
m i h um ilde persona , y  desde entonces se ha ocupado en el exámen 
de expedientes. En él ha habido la  m ayo r m inuciosidad  , pasando 
por todos los trám ites convenientes á fin de asegurarse fcn la lega
lidad . Desde aquella época ascienden los expedientes á 10,764 v 
hay exam inados 1712, im portantes 177.261,136 rs. 6 m rs. Esto es la 
to ta lid a d , y  la can tid ad  que ha quedado liq u id ad a  ha sido de 
141.962,215 r s . , rebajando 25 306,920 rs. 21 m rs. que han quedado 
en beneficio del E stado. Creo haber contestado con esto a l Sr. Iq , 
fante.

Aliona pregun to  á la  com isión por qué no se especifica bien en 
el artícu lo  si queda derogada la ley  de 9 de A b ril de 1842 , puej 
asi se deja entender.

Y o creo que se han confundido estos créditos con otros del Es
tado que son de d istin ta  n atu raleza , y  que requiere un exámen par
tic u la r , como lie tenido el honor de m an ifestar antes.

Tam bién  creo que en v irtu d  de lo que aqu i se dispone no que„ 
dan m uy favorecidos los red am an tes por in d em n izac io n es, cuya 
reclam ación es sum am ente justa.
- E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente d e l.Consejo de Ministros* 

No tengo noticia de que se h aya abonado n in gún  crédito de esa cla
s e , ni que se haya estado autorizado para hacer el pago de ellos. El 
Sr. O n ts, persona de conocim ientos especiales en este asunto, ha 
m anifestado ya lo que hay en este p articu lar. T a l vez lo que el se
ñor In fante ha dicho tenga mas relación con los créditos de sumi
nistros.

Respecto á estos, los que han resu ltado falsos son objeto de nn 
ju icio  que se ven tila  ante los tr ib u n a le s ; y  todo lo que resulte del 
m ism o género tendrá la m ism a s u r t e ,  porqu e, como S. S. conoce 
eso no p a si de ser uu delito  del que deben conocer los tribunales* 
y es delito que no se puede ev itar  por m as disposiciones que adopl 
temos en este proyecto.

( En cuanto á lo que ha m anifestado el Sr. O nís sobre haberse 
p rivad o  á esos créditos de la garan tía  de los bienes baldíos y rea
lengos, d iré que S. S. no debe extrañar que se haga una aplicación 
m as la ta  de esa garantía . E n  un arreglo  general de la deuda , en 
que se ha dado entrada á esos créd itos, se ha creído que esa garantía 
no debia ser exclu siva  para e llo s , tanto m a s , cuanto que pasan á 
una categoría m ucho m e jo r , cu al es la de la  deuda d ife r id a , que 
mejora su condición.

Sin  m as d iscusión se aprobó el artícu lo .
Se leyó el 7.°
E i  S r .I N F A N T E : Desearía saber si en este artícu lo  se compren

den los títu los de que hice m ención an te s; esto e s ,  aquellos que uo 
se pudieron presentar á liq u id ar  en el año 36.

E l Sr. S A N T I L L A N : E n  esta clase de créditos h ay  una dife
rencia entre los llam ad os á renovar y  los llam ad os á liq u id ar : en 
cuanto á los prim eros no hay  d ificu ltad  a lgun a ; respecto de los se
g u n d o s, si no se presentaron á liq u id ar  en tiem po h á b il ,  como no 
están liq u id ad o s no pueden estar com prendidos.

E l  Sr. IN F A N T E  : N o me parece justo cuando se llam a  á los 
acreedores á hacerles ju sticia no reconocer esos c ré d ito s , cuyos tene
dores pudieron no presentarlos en tiem po h áb il por cu alq u ier causa 
que se Jo im pid iera.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , P residente del Consejo de M inistros: 
Podrá haber poca ju stic ia  en lo que m anifiesta el Sr. In fan te  ; pero 
lo que hay  es fa lta  de u n idad  para resolver esta cuestión , porque 
es realm ente una cuestión .de ap licac ión , y  no se pueden ap licar las 
d isposiciones de esta ley á un caso p a r t icu la r : si se quiere que se 
haga una variación  en este m odo de a p re c ia r , porque tales disposi
ciones parezcan d u ra s , es necesario que se com prenda en otra ley, 
pues en esta no caben sem ejantes a p licac io n e s; se dan únicam ente 
reg las generales.

A si lo que pretende el Sr. In fan te  de los créditos no convertidos, 
debería ser objeto de otra le y , porque en esta se dice y a  lo que ú n i
cam ente debe dec irse , á saber: que los títu los ó créditos que se han 
presentado en tiem po h á b il ,  y  los tiem pos h ábiles no se varían  ni 
se pueden v a r ia r , n i se ren u ev an ; asi los créditos que se hayan pre
sentado en tiem po h á b il ,  según la s disposiciones de esta ley , goza
rán  de sus beneficios; si hay cuestiones de caducidad  no se puede 
ex ig ir  que se varíen , porque no se pueden ad m itir  estas alteraciones. 
Si ei Sr. Infante cree que en esto hay a lgo  que hacer, podrá prom o
verlo  presentando una proposición , ó de otra m an e ra , conform e á 
reglam ento.

E i  Sr. M O R E N O : He oido con gusto la s explicacion es dadas por 
el Sr. Presidente del C on sejo , de que los títu los á que ha hecho re
ferencia el Sr. In fante no pueden ser com pren didos en esta ley; 
pero después he visto  el art. 4 ? ,  en el que se reserva este derecho á 
los acreedores ex tran gero s, y  en su consecuencia creo que deben ser 
de tan  buena condición  los acreedores nacionales.

E l  Sr. S A N T I L L A N : A  los acreedores extrangeros s e le s  conce
d ía  por la ley  de 1854 este derecho de que pudiesen presentar sus 
títu los en la  época que q u isiesen , y  lo único que se les p rivaba era 
el goce de intereses , que no em pezarían  á devengarse sino a l semes
tre sigu ien te  de su presentación . Por esta razón no se ha podido de
rogar esta disposición . N o sucede lo m ism o con los créd itos á que 
ha hecho referencia e l Sr. In fan te , que descansan sobre una legisla
ción diferente.

S in  m as discusión queda aprobado el art. 7?
 ̂A l leeise ei art. 81 observa el Sr. C ollado no haber núm ero su-' 

ficiente d eS res . Senadores para  deliberar.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : Orden del d ia  p ara  jnañ aña. Continua.® 

cion de la d iscusión  pendiente.
Se levan ta la  sesión.
Eran las cinco y  m edia.

C O N G R E SO  D E L O S D IPU TA D O S.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 23 de Julio de 1851.

A bierta  á la una y  m edia se leyó y  fue aprobada el acta de la
anterior.

V arios Sres. D iputados piden que, conste su ro to  conform e con 
la resolución tom ada ayer por el Congreso sobre la  aprobación del 
artícu lo  IV del d ictam en de canalización  del Ebro.

Quedó sobre la mesa á disposición de los Sres. D iputados una 
com unicación del Sr. M in istro  de la G obernación del R e in o  acom 
pañando el expediente sobre propios para que el Congreso lo tu 
viese presen le en la discusión de los ferro-carriles.

Se leyó la lista  de los Sres. D ipu tados para la  com isión  de ho
nor que habrá de acom pañar á S. M . á A tocha.

E l Sr. H U R T A D O : Los señores nom brados se reu n irán  á la  hora 
com petente en traje de cerem onia.



O R D E N  D E L  D IA ,

Lectura de la proposición incidental del Sr. Otózaga ¿obre la¿ 
actas de Arnedo.
Se leyó la proposición, que decía a s í :
Pido al Congreso que se sirva acordar  qüe se remita al mísmc 

el acta de primeras elecciones del distr ito  de Arnedo , y que mien
tras tanto se suspenda la discusión del voto particular y  dictamen 
de la m a y o iú  dé la comisión de actas sobre las de segundas elec
ciones del inismó distrito.

Palacio del Congreso Í7 de Julio de 1851.ü  Salustiaüo de Oló- 
íá£a*

Él St*'. Ó L 0 Z A G A  : V o y  á decir m ú y  poco ett apoyó de la pro
posición: señores, tratándose esta cuestión en buenos pr incipios ,  no 
bajf qiiién pueda dudaf- de qué cuando hay segundas elecciones de
be fraefsé al Congreso el acta de las p r im e ra s : la eíeéc'íon es un ac
to ünicó, y  las segundas elecciones no sirven mas que para deter
minar quién dé los dos que han en trado en segundas elecciones es el 
preferido para las electores. De consiguiente Jo primero que hay 
que acreditares  la leg it im idad  del derecho para entrar  en segun
das elecibnés, pótq ue  aun cuando estas sean legales ,  si hubiese v i-  
clo ó pfotéxtá eh l a s  p r im e ra s , es claro que aunque estuviera bien 
elegido en las segundas no por eso dejaría de existir el vicio que se 
hubiese cometido en las primeras . Y o  creo ,  señores, que con arre
glo á la jurisprudencia de no pedir el acta de las primeras eleccio
nes mientras no haya un motivo grave para e l lo ,  debe pedirse la 
primera de Arnedo por hallarse en este caso.

L a  protesta se refiere á un expediente de que el Gobierno tiene 
noticia; y  aunque ha estado convencido de la justicia de la reclam a
ción, ha creído que no estaba en su mano el remedio, y ha creido 
que pertenecía exclusivamente á La competencia del Congreso.

Respecto de la protesta que hay  en el acta de las primeras elec
ciones , no hay  en la comisión m i s  que un papel s im p le ,  parcial en 
su forma, y  no puede tener ningún carácter de legalidad m asq u e  el 
honoí que quiere h a c e r l a  comisión que la presentó. Quien l o b a  
presentado he sido y o ,  y  sin embargo digo que no es un documento, 
pues, no es solo una copia s imple  , sino que n-i es completa. Y o  creo 
que es necesario el acta de las primeras elecciones,  y  aT  espero que 
se reconozca por el Gobierno y por "el Congreso; y creo que ia comi
sión hará lo que se ha hecho en caso* semejantes ,  lo que se hizo en 
el acta de Gr.inollers á consecuencia de una proposición que presen
tó el Sr. Madoz. El Congreso no puede menos cíe querer reunir to
dos los documentos necesarios para f i l i a r  con acierto; por eso no 
insisto m as ,  y concluyo rogando ai Congreso que tome en considera
ción mi proposición.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de l i  Gobernación del 
Reino,: Conforme al deseo del Sr. Olózaga me levanto p ira declarar 
que el G ob nrno  ha creido siempre que todo lo que hacía relación al 
expediente á que S. S. se lia referido no era ele su competencia , y 
por consecuencia que el Gobierno de S. M. no podía tomar ninguna 
resolución sobre los puntos que motivaban Vari ¡s reclamaciones que 
sobre el particular había hecho el Sr. Olózaga. E n  cuanto al acta de 
primeras elecciones, el Gobierno no puede menos de declarar que 
está dispuesto á pedirla siempre que ei Congreso lo juzgue conve
niente ó lo reclame la comisión. Creo que esto es lo que el Sr. Oló
zaga deseaba que declarase el Gobierno.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  V I L L A V E R D E :  H ay  en estas actas a l 
gunos puntos en que ha estado conforme la comis ión , y otros hay 
en los cuales existe discordia. Ciaéndome exclusivamente á la pro
posición inc idental ,  d eb o ,  á nombre de la comisión, declarar a l  
Congreso que no ha podido ocultarse á la com is ión , e x am in án d o la s  
actas de segundas elecciones, la conexión que han podido tener con 
las de las primeras. En efecto, ha observado que en las segundas no 
habia protesta alguna que p u l ie r a  ofrecer d u la s  sobre la legalidad 
ó ilegalidad de las prim eras ,  ni sobre la legalidad ó i legalidad de 1a 
declaración hecha en la junta de escrutinio d e q u e  los candidatos pa
ra las segundas eran los Sres. Olózaga y Orovio.

Por esta razón ha creido deber concretar su ex im e n  á las actas 
preseutadas por el Sr. Olózaga , y  la c o m id o n ,  creyendo que no p o 
dría con el acta adquirir  mas notic ias que las que en este papel 
se mencionaban y  que le habia recibido por mano del Sr. Olózaga, 
que es el interesado, estaba pronta á darle crédito como si fuera la 
m ism a a c t a , y  asi creyó que no necesitaba pedir  el acta de segun
das elecciones. Por esta razó n ,  la comisión ha estado en su lugar ,  
porque cuando no consta en el acta de segundas elecciones que 
haya habido protesta sobre la validez de los candidatos que resul
taron én Ja primera con aptitud para entrar en las segundas,  no es 
necesario traer esta primera. A s i  p u e s ,  la comisión ha cumplido 
con dar  razón de su conducta ,  para que el Congreso la  releve de 
la nota que pudiera haber caido sobre ella.

Después de rectificar los señores Olózaga y  Fernandez VillaVerde, 
se pregunta si se toma en consideración la proposición del Sr. Oló
zaga, En el salón hay pocos D iputados ,  pero como ocurriese duda 
sobre el núm ero  que estaba de pie,  ios pocos señores Diputados que 
se encuentran en el salón hablan casi á la vez, ocurriendo entre el ios 
el diálogo s igu ie n teq

E l  Sr. O L Ó Z A G A  i Suplicó  á los Sres. Coira y  otros que aca
ban de entrar en el salón se sirvan retirarse.

É l  Sr. F E R  R E I R Á  C A A M A Ñ O : Estaba aqu i  con esos otros 
antes de empezarse la votación.

P ario s Sresi D ipu tad os : Sr. Presidente , que áea nominal la 
Votación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden ,  señores. Según el reglamento no 
puede ser nominal la votación.

E l  Sr. V I L L A V E R D E  : Se pide que sea nominal.
É l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rde n ,  ya  he dicho que 110 puede ser 

nominal.
Él Sr. R O D A :  E l  reglamento im pide que se hagan ilega- 

lidádes.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden, o rden ,  Sres. Diputados.
tin Sr. D ip u tad o : Que acaba de hablar el Sr. L a se r i i a , Sr. Pre

sidente.
E l  Sr. P R E S I D E N T E -  Sr La.ser 11a , si ha entrado V .  S. des- 

pues de la votación , tenga -V. S la bondad de retirarse.
Otro Sr. D ip u ta d o :  E l  Sr. Ceriula ha hecho lo mismo.
E l Sr. R O D A  : Estaba aqui como el Sr. Coira a l l i .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden, señores. Los Sres. Conde de V is-  

tahermosa y Vizconde de la Armería  contarán los que están de pie 
y  los Srés. Santa Cruz y  Lasalá  los que están sentados.

Vorificado el recuento resultaron 31 de pie y ¿>4 sentados, por 
ló q u j fto habiendo número suficiente para poder del iberar ,  el se
ñor Presidente suspendió la sesión hasta que hubiera el número 
suficiente. Esto aeaec ia-á las des y tres minutes,

Abierta  de nuevo la sesión á las dos y cuarto ,  se volvió á dar
lectura de la proposición del Sr. Olóz go y á apoyarla en los miamos
términos que dejamos indicado. E l  Sr. Vil  lávenle le da la misma 
con testación, y se pregunta otra vez si se toma, en consideración la 
proposición / c o n t e s t a n d o  varios Sres. Diputados que fuese nominal,  
lo cüal verificado,  fue desechada por 71 votos contra 41, en ia Jor
nia siguiente

Señores que dijeron no:
"M dvar .  López ID L h v ;  os (Doa i; e< r a - d e z .
M Tales Suilistehan. )Uunl). ¡MatnPMar.
i  ’»r  ira Cü maño.  L- t  -no .  O - lega.
Miota. Gamos. B ‘fra u d e  Ltá ví). La-

.Noce,tal (D. Cánrlid'.) Las •« na. b1'1*1- . ,
Ci-.>nza.éz S e r r ano .  B u e n  V zeonde  r¡c¡ C o»t o . -
Eerrrtrniez Viliavordo. 3 Tont (D. Jauue). Marques de iMiiubo!.
Lasala (D. \!-nu-jlj. , Arias. Am ir-be.
Mora (L>.* Luis).  Bar  na. Biznaga.
R o d r íg u e z 'Guerra.' CavaVo. A-cHaga.
L«nn. .. Calongu. Ingmuizo.
A.urióles Montero.. Uu;í. ’ . ID-en.
W all, *■ A j i el« e.o. ir a.
l l e n e r o .  V izo cn  ie  dó  Annería .  iS an ju rjo .
H ernández  Ariza. Conde cLI Rodezno. Valarino,

• J J e J w .  Carga Argüelles. fiorfz Calderón (Don
; Vilel a. Juan Amonio).
; jü{ud,noz de ia Rosa. lLniero. Conde de Goyeneche.
¡ rejado. Fernandez de Córdoba Florez Ca'derou (l). Lo-
¡ Pet-ez Aloe. j ) .  Bonifacio). renzob
, RorJryjuez de Cela. Marques de (Libera. Goal. '
¡ Sandi*nés. „ Acebal y Arratia. Hm marche,
i óyala. p ;>z. Altana.

üomenoch VD. Julián). Alvares Quiñones. González Bf abo.
: Lesaca. Homero Giner.
I Hócieñas.

Señores que dijeron sí:
Sancho. Escarbo. Olózaga.
Conde de Vislaher- Santa Cruz. Posa.¡a.

tnosa. íranzo. Rob-ns.
AsqneiHío MadoZ. A.balat.
Oriola y Flaqutír. Marques de Albaida. Ah-d na.
Hosch. Cuesta. Maluquer.
Escosuca» Rios Rosas íD. Antonio). Bastida.
Marque» Navarro. M-utinez y Peris. Vd’alobos (D. Francisco
R;ida. Fiol. de Paula).
Mochada. Paulíoo. Ma>earó3.
Aí iu t o . Puig. Rodri. ucz.
Coídá. Jaén. Lozano.
•Navarro Zamorano. Salamanca. Nogueras
D -menech (D. Jao.nio). Cebados. Si-.’Ptesidenle.
álo y ano»

Continuando la orden del dia se lee y  es aprobado sin discusión 
el art. 2í del proyecto de ley para la canalización del Ebro.

Se lee y procede á la  discusión del dictámen de la comisión so
bre ei proyecto de ley para la construcción del ferro-carril  de 
Aranjuez á A lm an sa  y  desde M adrid  ú Irun.

Se lee y  pasa á la comisión u tu  enmienda al  art. 1? dé dicho 
proyecto.

Se da cuenta de üna proposición del Sr. V illa lobos pata  que an
tes de procederse á la construcción de ningún ferro-carril se deter- 
íDrne un p an general de comunicaciones de este género,  y  en su 
apoyo dijo

E i  br. V I L L A L O B O S  :" ( É l  hallarse S. S. de espaldas á nuestra 
tribuna nos impidió oír perfectamente su discurso,  y solo pudimos 
apuntar  las siguientes ideas.)  Diré cuatro palabras para apoyar  la 
proposición qu í  he tenido ei honor de presentar. No es ciertamente 
m i ánimo oponerme al proyecto que Se propone á le deliberación 
del Congreso ,  porqua los caminos de hierro son de una util idad 
que mcíie puede desconocer, pero si d bo presentar algunas consi^ 
iteraciones á ia ilustración de los Sres. Diputados ,  para que se per
suadan de que cuando se trata de construir ferro-carriles no deben 
hacerse excepciones, sino tener presentes los puntos que mas los re- 
ciernan.

E l proyecto prim it ivo  solo hablaba de la prolongación del ca
mino de Aranjuez á Al mansa ; en el presentado por la comisión se 
hace extensiva la concesión al de Madrid á Irun. Yo bien conside
ro que es necesaria esta linea , pero también conozco que lo son aun 
mas otras.

E n  un p a i s , señores, en que esta clas¿ de cuestiones son desmo
re c id a s ,  son escasas las personas que tratan de estas m ater ia s ;  y  co
mo no hay datos,  ni libros ni antecedentes que puedan ilustrarlas,  
adquieren una importancia  suma. A si  es, señores, que nosotros 110 
tenemos otros datos que los que resultan de la información par la
mentaria que se practicó por la comisión encargada de dar su dic*  
támen sobre la ley  de fc-rro-carriles, y  á ella debemos atenernos, 
puesto que al l i  se consignaron las opiniones,  las ideas y los conoci
mientos profundos de personas dignísimas.  ¿ Y  se ha atenido la co
misión al  dictámen de ia m a y o r ía ,  ó mejor dicho, de todas las per
sonas que a l l i  emitieron sus opiniones? ¿Q ué  motivos ha tenido la 
comisión para dar la preferencia a l  camino de I r u n ?  L a  comisión 
ha acordado la preferencia á esta linea , porque se ha desentendido 
de lo que dijeron los que a l l i  emitieron su dictámen. Todos esta
ban conformes , todos manifestaron que lo mas conveniente, lo mas 
ú ti l  seria poner en contacto las provincias  de Casti lla  con las de Ca
taluña. E n  esto confiaban los Diputados ca ta lanes,  pero por desgra
cia hemos sido defraudados en nuestras esperanzas. Para determinar 
la construcción de ios ferro-carriles en España, ya que para el la sea 
necesario que ei erario haga grandes sacrincios, debe tratarse d e e n -  
lazar las provincias en que haya mas movimiento m ercanti l ,  y  n in
gunas pueden presentar mejores títulos que las de Cataluña y  las de 
Castilla.

Solo la rubia que las fábricas  de Cataluña consumen para la es
tam pac ión ,  y  que procede de las fabricas de Castilla , asciende á 
151),DUO arrobas,  que al  precio de 51 á 53 rs. que se cotiza en B i r *  
celoha valen 7.8jU,O0¡) rs. E n  fin , señores, los dos puntos de E s
paña que tienen mas directa y  mas íntima comunicación con m olí*  
Vo de su comercio son los de Cataluña y  los dé Castilla .

A tendidas estas consideraciones, el Congreso coüocetá qiíé lcté 
Diputados catalanes no estaremos m uy dispuestos á Votar td pro* 
yecto que la Comisión ha sometido á la deliberación del Congreso.

Pero voy á l lam ar  la atención del Congreso sobre ló que dice 
la comisión (ie3'ó). Ü la comisión se engaña , cosa qüe no es de pre* 
sumir  atendida la ilustración de las personas que la componen, ó 
es cierto lo que manifiesta. Ün a  de d o s :  la comisión dice que la 
u ti l idad  de la empresa compensará anticipadamente los gastos que 
hay necesidad de hacer. Pues b ie n ,  si esto es cierto , ¿qué inconve* 
niente hay  en conceder el privi legio que se consigna en esta ley á 
solas dos v ias ,  haciéndole extensivo á todas las que Son de alguna 
im portancia  en E sp a ñ a ?  No hay medio, señores: ó es cierto lo que 
dice la comisión , en cuyo caso püedeh construirse otras muchas 
l ineas bajo las mismas bases, ó la comisión se engaña.

Por lodo lo expuesto los firmantes de la proposición hemos Crei* 
do que debíamos presentarla para q ü e , antes de autorizar por el 
medio que se propone la construcción del Ferro-carril de A lm an sa  
y  de I r u n ,  se fijase un p lan de comunicación , teniendo presentes 
las circunstancias  dé cada una de las provincias  de Éspañá.  Espera
mos que atendidas las razones que he tenido el honor de eXpoñer, 
el Congreso se servirá tomarla  en consideración.

E l  Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio,  Instrucción y  Obras p ú 
bl icas :  L a  proposición que se discute envuelve sin duda ninguna 
una inculpación al G ob iern o ,  y á defenderle de ésta inculpación 
que ia proposición encierra es á lo que principalmente me levanto 
á contestar al Sr. Villalobos.

No s' guiré á S. S. én los cálculos estadísticos que táh Satisfac
toriamente ha presentado al Congreso, pues son una prueba de la 
riqueza y  propiedad de la provincia que S. S. representa,  asi comó 
de io que'influye en la riqueza y prosperidad de las demas provin
cias españolas, porque no hace á mi propósito ocuparme ahora de 
eso, y porque los doy por ciertos, pm s  me constan en gran parte. 
V oy á ocuparme de ia inculpación que S. S. y  los demas que fir
m an la proposición hacen al Gobierno, que parece que ha presenta
do un proyecto de ley sin conocer la materia de que se trataba y 
sin hacer un estudio previo en una cuestión tan grave.

Echa de menos el ¿r.  Villalobos un proyecto general de cami*- 
nos de hierro que unan toda la Penínsu la ,  y si no un proyecto de 1 
aquel les mas principales que deben atravesarla . S. S- debe saber, ! 
puesto que nos ha hablado de esa información par lam entar ia ,  que 
ni el Gobú roo ni los Diputados carecen de las noticias necesarias 
en la m ater ia ,  pu s se uisculió ampliamente y se hizo ver las l i 
m as  que merccLn la preferem ia en este ó en el otro sentido,  asi 
como las razones que hubii para empezar por una ó por otra parte. 
De consiguiente, cuando el Gobierno adopta proposiciones que se Je 1 
han hecho, pues de esto proceda el proyecto de l e y ,  si las admite  I 
no las admite á ciegas, ni tampoco la comisión, pues se admiten con ( 
arreglo á los estudios facultalivos , y no hay necesidad del trazado j 
especial de cada linea sobre el terreno, habiendo el trazado general ; 
y sabiéndose las condiciones económicas y políticas de los puntos por ! 
donde lia de pasar. Con estos conocimientos puede determinarle m uy  
Jjien la preferencia de unos caminos sobre otros.

La  linea del Norte,  que es de la que se trata ,  y  parece que es 
la  que mas im pugna ¿i., es una de aquellas que en la informa

ción parlam entaría  Énereefa la preferencia sobre las ciernas en con
cepto de los que en ella intervinieron. Y  como concurre Ja circuns
tancia  de que lia habido una corporación ó ciertas perdonas que han 
hecho proposición para construir  esta línea , viendo el Gobierno que 
era de las principale s en concepto de los que se ocuparon de este 
a su n to ,  el Gobierno no ha tenido inconveniente en adm itir la .  L i  
comisión del Congreso y  su presidente, que lo era también de la 
comisión que se ocupó de la información par lam en tar ia ,  se opon
dría con menos Tazón á la  construcción de esa linea , pues si cabe 
tenia mas conocimientos que el Gobierno en la materia. Vea S. 3. 
cómo nó ha hecho falta  el estudio pre l im inar  que reclama. ¿ Qvió 
es, p u e s ,  lo que quería S. S . ? ¿ Quería que se hiciesen s im ultán ea
mente las líneas y  que se hiciese ese cam ino de que nos ha hablado?  
A p á r t e l a  posibilidad de hacerlo ,  de lo cual me ocuparé después, 
diré qUe dónde está ei que ha venido al Gobierno haciendo propo
siciones. Si se hubiese presentado la Diputación de Vizcaya propo
niendo hacer ía línea del N o rte ;  la de Cataluña , la de Barcelona, 
y  otra la del Mediterráneo, y  el Gobierno nó hubiera hecho caso 
de n inguna de las ofertas que se hacían mas que de la del Norte, 
entonces estaría en su lu gar  el argumento de S. S. Pero no hay 
nada de eSó; al Gobierno se le han presentado dos proposiciones que 
ha creido aceptables por  sus condiciones económicas, y las ha creído 
también aceptables por las consideraciones que he dicho que había 
tenido presentes la  comisión que hizo la información. Una de esas l i
neas sedijo  por la comisión que era preferible á otras, porque ponen 
á la capital de la  monarquía en contacto con el Mediterráneo , y  
al misino tiempo porque es una de las que se pueden llevar á cabo 
con menos sacrificios. Esta ha sido la razón por qué el Gobierno 
ha adoptado este proyecto de ley que se presenta á la deliberación 
del Congreso.

Ha dicho S. S . , y  ésta me parece que es la ocasión oportuna de 
hacerme cargo de e l lo ,  que no se hacia intérprete de hablillas. H u 
biera querido que S. S. hubiera sido mas e s p i r i to  en esta parte. Yo 
me hice cargo de esas habli llas hablando incidental niente de ellas. 
S S. dice que no' es el intérprete de e l la s ,  y  yo las desprecio. .Seño
res , el Gobierno ha tenido razones sólidas,  fundadísimas y racio
nales á los ojos cíe todos, y  aun á ios del v u lg o ,  para presentar el 
proyecto que se discute ; y tal vez la principal  de e l las ,  y si no la 
mas principal  una de las razones mas poderosas, es la de croe se han 
presentado corporaciones y particulares haciendo proposiciones para 
la construcción de esos cam inos,  lo cual 110 ha sucedido en las otras 
lineas. E l  Gobierno no ha cerrado las puertas á los demás para (pie 
no las presenten, y  cuando io que se propone es racional y hace
dero, lo acepta ; y lo acepta con tanta mas confianza cuanto que la 
comisión, compuesta de personas tan entendidas y tan ilustradas, es 
del mismo parecer. Si  S. S. ha cido habli l la s  le ruego que ias diga, 
pues á esas habli l las contesto con reflexiones que pueden c o n v e n c e r  
á todo el que no esté preocupadoó no sea capaz de c o n o c e r  la verdad.

Se last imaba S. S. de que con estas lineas se arreJmtaba el merca
do de una parte y se llevaba á o tr a , y que la producción y el comer
cio que radicaban en ciertos puntos se trasladaban á otro> con p e r 
juicio d é l a  rique2a pública ,  y mucho mas de la fortuna de los 
particulares. No sé cómo S. S. puede habar visto estoen las Iracas 
de que se trata. Si  alguna puede satisfieer los deseos de to d o ; ,  es 
aquella que ponga en comunicación ei Mediterráneo con el Océa
no : esta l ín ea ,  si no satisface á todos , llena las ncfesidades de 
muchos.  ¿Q uién  le ha dicho á S 3. que si estuviera hecho el ferro
carril  de Barcelona á Valencia habían de ir por él las mercancías? 
Y o  digo á 3. S. que n o ,  porque es mucho mas barato 'e l  trasporte 
por mar. En cuanto .se haga un ferro-carril  desele la corte á un 
puerto,  á él concurrirán todas las plazas del li toral  que tengan a l 
go que enviar á la corte,  y  no sé como el Sr. V il la lobos ,  tan en
tendido en estas materias, y  cuyos estudios económicos y estadíst i
cos le ocupan con preferencia, ha podido o lv idar  esto. Si desde Ca
taluña se quieren l levar sus productos á Cast i l la ,  los embarcarán 
en cualquiera de sus puertos,  los llevarán á V alenc ia ,  Alicante  ó 
Cartagena,  donde se l leve el ferro-carril,  y desde all i  serán con lu 
cidos á Patencia ,  Burgos ó donde se quiera. Véase como esta linca 
que se propone satisface las necesidades comerciales de Cataluña, 
cuyos intereses representa el Sr. Villa lobos.

Ya preveía el Gobierno que á este proyecto ó á cualquiera otro 
que se presentase se le habia de hacer oposición , se le habia de 
hacer Ja guerra ; contaba con que se le había de hacer oposi
c ión , pues no es posible presentar un proyecto que satisfaga las ne
cesidades de todos, y  de aqui nacen ldS rivalidades y las exigencias 
particulares. Y o  creo ,  señores, que la posición de los Sres. D ip u ta 
dos no es enteramente desembarazada en esta cuestión , pu *s cuando 
Vuelvan á sus casas les dirán : Ustedes no hablaron como debían en 
ésa cuestión ; si hubiesen hablado como deb ían ,  el camino h u b i r a  
Venido por nuestra provincia , tal VeZ por nuestro pu e b lo ,  y aun 
habrá hombre que hubiera querido que pasase por su casa. Com
prendo y  justificó que por parte de los Síes. Diputados se levante 
esta Oposición al  proyectó que s? presenta ; pero no quisiera qué 
fuera mas a l lá  de lo que en m i concepto debe ir ,  pues en otro caso 
Seria ló mismo qüe negarse a otros p royectos , pues no hay uno que 
no conozca que es imposible  Satisfacer á todos á la vez : para que 
ll3y a  cü atro ,  cinco ó mas caminos dé hierro es necesario empezar, y 
si no se empieza no tendremos nunca nada. E s  preciso, p u es ,  dar 
el Voto y  apoyar todo aquello que Se crea racional y hacedero para 
que después Sé pueda continuar la m ism a obra y satisfacer las ne
cesidades de todos. ¿ Y  pueden los Sres Diputados tener duda de 
esto cuando én el art. Se consigna ei principio de que al año 
de haberse publicado esta l e y ,  ó antes si es posible , se ha de pre
sentar otra que comprenda Un sistema general ? Si los caminos de 
hierro influyen tanto como se d ice ,  y lo creo, en la riqueza p ú 
b l ic a ,  indudablem ente  üna vez que se principie tendremos m  ellos 
mismos loá medios de Continuar. Estos caminos lian de'mejorar la 
riqueza p u b l ic a d la  fortuna de lós contribuyentes y las rentas del 
Estado. '

Voy á decir al  Congreso üna cosa notable. A unque  en pequeña 
escala respecto de lo que ha de suceder , tenemos un camino de hier
ro de M adrid á Aranjuéz qué puede decirse que tto es mas que un 
medio para solazarse Ja población de M adrid :  bajo el aspecto-co
mercial  y económico vale  poquísimo. Sin embargo, se ha establecido 
tal movimiento que a lgunos caminos vecinales ya se van aprox i
m ando al ferro-carr i l ,  y  se nota otra animación y otra vida, en los 
pueblos inmediatos. Los consumos de Aranjuez estaban arrendados 
én 4003 duros el año p asado ,  y  hoy lo están en diez y siete mil y 
pico de duros.

P u e s ,  señores, con estos dos caminos que naturalmente sa tG n -  
cén , s in o  cum plidam ente  á todas las necesidades de la Península, á 
las mas urgentes ,  porque ponen en comunicación los dos mares, 
porque cruzan todo el terr itorio ,  y eii especial por el que ofrece el 
mayor producto de cereales,  de tal modo que muchas veces no sa
ben qué hacer de e l lo s ;  con esos dos caminos la riqueza r.griccl.i se 
a u m en tará ,  y  con ella los medios del Gobierno para S ’guír  con ese 
sistema hasta completarle. Y  esto es lo que se dice en *1 articulo, 
pues con esos caminos encontraremos medios para poder continuar 
sucesivamente con otros.

No creo que por ahora , puesto que no se trata de discutir  p a r t i 
cularmente las c o n  liciones particulares, tenga mas que decir ,  sino 
que el Gobierno bajo este concepto no p u e d e  c o n v e n i r  en q u e  h va 
procedido á c iegas ,  pues ha visto los estudios que hay en ia materia 
y ha creido que con estas dos vias satisface a Jas pr i im ras  necesida
des del pais y hace lo que está en su posibilidad actual.

E l Sr. V I L L A L O B O S  rectifica brevem ente  y  concluye pregun
tando al Gobierno si en el caso de que se h ciesen c h a s  preposi
ciones para construir el ferro-carril de que habia h ab lado ,  las a d 
mitiría  el Gobierno.

El Sr. A R T  L T A , Ministro de Comercio ,  tnstruerion y O V ' s  
p úb licas :  Voy á rectificar de lo que he dicho, y no á contestar á S. S. 
mas que á la p regunta ,  que en eso lo haré cumplidamente.

Cuando he dicho que el Gobierno no p r o c e d í a  á ci gas ,  creo ha
ber manifestado que tenia conocimiento extenso d e  la c u e s t i ó n  eco
nómico-polít ica, porque hay que consultaila  ; hay que examinarla  
cu general por la iuíluencia que puede tener en t i  p a i s ,  por ei au-



mentó de su riqueza 8cc. ; y  ademas liay que atender al  conceimlen 
to de la topografía general y  demas accesorios. Todo esto se ha te 
nido presente, y  no se ha hablado ele los conocimientos de arte, poi 
que de esos no era necesario hablar, pues ya se dice que se presen 
taran los planos, y  si no se cumple esa condición se pierden las lian 
zas. Se han tenido pues presentes todos los conocimientos necesario 
y  no solo los ha tenido el Gobierno, sino la comisión , asi como 1( 
datos que suministra la indagación parlamentaria que tanto ilusti 
esta materia, y  que puede servir de ejemplo para otras ocasiones.

Ha dicho S. S. que yo ,  contestando, á la queja de S. S . , deque? 
heriria mortalmenteá los intereses de Cataluña, llevándose los cami 
nos de que habla el proyecto tras sí la concurrencia, que no vendría 
sus productos por ese camino que se propone ahora. Y o  lo que h 
dicho es que, habiendo comunicación de Madrid con uu puerto ch 
Mediterráneo, vendrían á él por el mar esos productos, con prefe 
renci.i ai mismo camino que S. S. propone.

V oy por último á contestar á la pregunta que S. S. acaba de ha 
cerine , en tanto cuanto puede hacerlo un individuo aislado de 
Gabinete que no lia podido ponerse en comunicación con sus com 
pañeros sobre esta materia. Y o  diré á S. S. que la proposición qu 
se hiciese por una corporación 6 un individuo sobre esa l inea,  deb 
reconocer S. S. que tenia ya  la desventaja de venir  en pos de do? 
Tendría esa desventaja, y  el Gobierno tendría que consultar su 
fuerzas para ver  si podría ó no emprenderla aun cuando tal sea s 
deseo: por sistema, ni la desecharía ni la aprobaría.

Después de haber manifestado el Sr. Villalobos su sentimient 
de que la contestación dada por el Sr. Ministro de Obras publica 
sea tan poco satisfactoria para Cataluña, dijo

E l  Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y  Obra 
públicas: Yo no he dicho loque S. S. ha comprendido, sino qu 
tiene la desventaja de venir  en pos de otros. Los recursos del Go 
bierno , como todo lo humano, tienen sus l im ites ;  y  creer que s 
pueden abarcar cuatro vías porque se abarquen dos, no me paree 
que es muy fundado. Digo que cualquiera otra proposición que s 
hiciese tendría la desventaja de que el Gobierno no tendría ui fuer 
zas ni medios para atender á tanto. Eso es lo que he querido decir 

E l  Sr. V I L L A L O B O S :  La  respuesta ambigua del Sr. Ministro m  
me satisface.

E l  :. r. P O S A D A  H E R R  E R A : A I  hacer oso de la pal abra comí 
i nd i v i du o  de la c o m i s e n  deseo empezar  manifestando que no somo: 
aquí  Diputados  de esta ó de la otra provincia bajo el punto de vhL- 
de ¡uteivs-s locales;  somos Diputados  de la nación entera y  debe
mos pro urar  por la nación en general ,  y  la c tmeinn ha conocido 
que entre todas Jas l íneas de fe r ro- carr i l es ,  la que uniese los do; 
mares  era la de pr imera necesidad.  As i  y o  creo que no deben traers: 
á este sitio cuestiones de local idad de di ferentes provincias ,  si Lien 
no extraño que ios Diputados  aboguen por ios intereses de sus res
pect ivas  provincias .

La comisión ha fijado su consideración en examinar las lineai 
mas importantes; qué ferro-carril es posible plantear con créditos del 
E t a d o ;  cuáles tienen á su favor la proen tac ion ele proposiciones 
interiores de capitalistas ó de corporaciones. Ademas ha tenido pre
sente la comisión la conservación de nuestro crédito, y  los capita
listas saben por psle proyecto hasta qué cifra va á elevarse el im 
porte de la deuda pública de la nación española ; saben que la deu
da para los Erro-carriles va á subir á 250 millones efectivos, ó sean 
dos mil ciento y  tantos nominales, y  pueden calcular la reproduc
ción que tendrán esas obras, y que no se retrasará el pago de los 
intereses de l,i deuda; pero si se hiciesen ahora otras lineas, h  deu
da se a umentaria mucho inas con perjuicio de nuestro crédito, y  los 
capitalista.* se retraerían.

L i  proposición del $r. Villalobos,  tal como se presenta, se re
duce á pedir que el Gobierno presente un plan general de caminos 
de hierro antes de discutirse este proyecto. Esto no quiere decir otra 
cosí sino que no se discuta el proyecto: esta es una proposición so
bre la cual no ha lugar á deliberar, y  el Congreso sabe que estag 
proposiciones no son admisibles por nuestro reglamento, cuando se 
trata de un proyecto de ley. Cuando se presenta á cualquiera de 
los Cuerpo? colegisladoves un proyecto de ley per el Gobierno, me
rece siquiera los honores de la discusión.

Me resta contestar á una indicación que ha hecho el Sr. V i l l a 
lobos ú la comisión. Dice S. S. que la comisión llega hasta suponer 
en su preámbulo que no solo son convenientes, sino que proporciona 
los medios necesarios para cubrir los gastos que ocasione su cons- 
tru cion. Yo  no sé como al buen juicio de 5. S. puede ocurrir que 
esto sea asi. La comisión sostiene que la sola construcción del ferro
carril les aumentarla el valor de las tierras por donde pasa, y  no 
solo aumentará el valor, sino que también dará un residuo ai T e 
soro suficiente para pagar la mitad de los intereses de la deuda ne
cesaria para la construcción. La  utilidad mayor de los caminos de 
hierro es el aumento de nuestro crédito, el a l iv io  del comercio y  la 
prosperidad de la nación. Por lo mismo, y  siendo la proposición del 
br. Villalobos contraria ai reglam ento, no se puede tom aren  con
sideración.

Leída nuevamente la proposición, y  preguntado 91 se tomaba 
en consideración, el Congreso acordó negativamente.

Se dió cuenta de otra del Sr. N avarro  Zamorano, en que se pedia 
que no se entrara en la discusión del proyecto de ley  de ferro
carriles hasta tanto que diera dictamen la comisión que el Con
greso había acordado nombrar para que examinara la cuestión de 
Lenes de propios ; y  preguntándose al Congreso á propuesta del señor 
Vicepresidente Nocedal si dicha proposición se admitía á discusión, 
el Congreso acordó que no ,  después de decir algunas palabras sobre 
la pregunta del Sr. Navarro Zamorano.

Se leyó otra proposición del Sr. Ceballos, que no pudimos enteu- 
der, y  que nos parecía tendía á que la linca del ferro-carril  á A l -  
ruansa pasase por la provincia de Ciudad Ileal,  según las pocas pa
labras que oimos á S. S. al tiempo de apoyarla.

E l  Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas: E l  Sr. Ceballos para apoyar la proposición en que nicle 
se remitan por el Gobierno ios planos y  estudios que tenga acerca 
del proyecto del fe r ro -ca rr i l , mas bien que demostrar la necesidad 
de que esto se haga, ha vuelto á la cuestión que se está tratando en 
todas estas proposiciones, es decir, d que el camino se dirija por la 
provincia que S. S. representa en el Congreso ; y  no se ha conten
tado S. S. con indicarlo , sino que ha traído aquí una porción de 
datos y  noticias topográficas acerca de los pueblos de aquella orc- 
viucia  por donde dice que debe pasar t i  camino de hierro* pero 
datos y  noticias que por el momento no nos hacen falta. ? ~

Dejando, pues, á un lado todo eso qu e  no hace "al* caso de la 
proposición presentada por S. S., diré que el Gobierno remitirá to
dos ios datos y  estudios que* tenga relativos á este camino. Planos no 
los puede remitir porque no ios hay ,  ó son propiedad del que ha 
hecho la proposición, porque los ha hecho á sus expensas v el Go 
bierno no podrá disponer de ellos hasta que no se la adjudique el 
cam ino; pero entonces no servirían para io que S S. desea , aunque 
tal vez pudiera ser con respecto á la dirección de este camino por- 
qu« hasta ahora no hay mas que el trazado genera l,  y  fuero de*- 
pues se ha de hacer el plano definitivo que el Gobierno vendrá en 
último caso á aprobar.

Sin mas debate, no se torno en consideración la proposición del 
Sr. Leba 1 ios.

. Act0 continuo ** preguntó al Congr so si tomaba en considera
ción la proposición d.-l ¿r. Cebal los, y  el acuerdo fue negativo 

Suspendida esta discusión se leyó , declaró conforme con lo acor
dado y  aprobó deglutivamente, corregido por la comisión d.: cor
rección de estilo, el proyecto de ley sobre canalización de! Ebro . '

_ Continuando en seguida la discusión se leyó la siguiente pruno- 
sicion: 1 A

Pedimos al Congr so q u : ,  sin perjuicio de que siga la discusión 
pen líente, se sirva acordar se pidan al Gobierno de S. M. :

í°. Los documentos y  datos en que se lu  fundado para separarse 
en la propuesta de medios para la construcción del ferro-carril de- 
Madrid d Almansa de los sistemas seguidos generalmente en Euro
pa , á lin de llevar á cabo esta clase de comunicaciones.

2? Los datos acerca de nuestra producción y  consumos de

I nuestro comercio ultramarino y  del de cabotaje que hayan ín -  
! dueido á recomendar como preferente el ferro-carril que conduzca 
í de Madrid á uno de los tres puertos de Cartagena, Alicante ó V a -  
; lencia; prescindiendo de la perturbación que ha de producir nece

sariamente en los puntos en que .se concentran las operaciones del 
comercio español, asi en e l ‘ Océano como en el Mediterráneo.

Madrid 23 de J u l io  de 1851. =  G. Barzanallana. := Ju a n  Pe- 
j  dro M u ch ad a .~ T .  Jaén ,  n  A. Mon. —J* P. Márquez Navarro. ~ P .  
! Madoz.r: V i  sí a hermosa.
| En  su apoyo expuso como uno de sus autoresj  E l  Sr. G A R C I A  B A R Z A N A L L A N A :  Señores, al levantarme á
i apoyar la proposición que con otros Sres. Diputados he presentado, 
! tengo que explicar el m óvil  que á ello me ha impulsado. Pudiera 
¡ acaso suponerse que me oponía á la ejecución de los ierro-carriles, 
! y  corno esta apariencia dañaría á la aprobación de mi proposición, 
! cuando al contrario tiene por objeto que se busquen con incansa- 

ble afan todos los medios de realizar estas vias de comunicación de 
f que tanto necesita nuestro pais,  necesito explicar el móvil  de mi 

proposición.
Lejos de oponerme á los caminos de h ierro,  pienso que se abra 

una investigacion y  una discusión amplia sobre la materia , que dé 
por resultado la averiguación de los medios mas prontos y expedi
tos para la construcción de los caminos que verdaderamente exige 
el fomento de nuestra riqueza, de nuestros intereses politicos,  co
mercia Jes v de tocias ciases. Y o  no puedo oponerme á los caminos 

! de hierro; ¿cómo lo b a r ia ,  señores? Con el signo distintivo de 
! nuestra época: otros lo pueden considerar como uu medio de pro- 
! mover la prosperidad pública , pero yo los miro como de un genero 

mas elevado, los miro como el anuncio de una grande época en que 
todos los pueblos se estrechan y se reúnen.

Y o  creo que son una de esas grandes invenciones que hacen 
época en la historia del género hum ano, que ejercen en la existen
cia de este una gran trasformacion, y  el jireludio de una época en 
que todo se trasforma. Un poco de hierro lanzado por la pólvora ha 
sido suficiente para derrocar los muros del feudalismo, 3̂  haciendo 
inútiles las armaduras pesadas de ios hombres cubiertos de hierro y  
creando los ejércitos permanentes, ha variado completamente la c i
vilización antigua. Un poco de plomo fundido en caracteres de im 
prenta ha abierto á todos les ciudadanos la puerta de los conoci
mientos y ele las c iencias: un poao de hierro colado en barras ho
rizontales, sobre las cuales gira una máquina del mismo metal en 
cuyo seno hierve 1111 poco de agua , ha de hacer pedazos en mi sen
tir las barreras que separan á los pueblos de la Europa entre s í ,  y  
hará innecesarias las ¡rabas fiscales y  que desaparezcan del mundo 
las miserables apariencias al defender solo intereses locales. Por con
secuencia yo no  puedo oponerme á los caminos de hierro.

Pero si me opongo al pensamiento del proyecto que ahora se 
discute es porque creo que de llevarse á cabo se aplazará por íargo 
tiempo el d ía ,  ya demasiado lejano para nuestro ardiente patrio
tismo, en que veamos á nuestro pais dotado de esos camines. Otros 
pnisfs han recurrido á construcciones directas, á la combinación de 
los intereses generales con los particulares,  á la ccmbinaehn de ios 
intereses local con el del Estado , á construcciones por las localida
des de ciertas obras y  por el Estado de otras, ó concesiones particu
lares en unos y  á sufragar todos los gastos y  quedarse con la pro
piedad absoluta en otros del Estado. No lia y  ningún medio mas poco 
á propósito que este, y  la prueba es clara. ¿Se  tiene en cuenta que se 
va á adquirir dinero á 7 y  medio por íÜO ? Pues á esto sale por el 
medio que propone el Gobierno.

S. S. siguió haciendo otras reflexiones gratas que no pudimos 
comprender bien.

E l  Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas : A I  apoyar su proposición el Sr. Barzanallana ha hecho 
lo que ios demas Sres. Diputados que las han presentado también, 
y  es oponerse de un modo ó de otro al pro\reeto que se presenta, es 
de c ir ,  que no se trate ahora de e3ta cuestión, que se aplace para 
mas adelante, y  que entonces se haga mejor.

Empieza 5. S. por preguntar al Gobierno qué razón ha tenido 
para separarse en los medios que propone para la construcción de 
los ferro-carriles, de  los medios generalmente adoptados en Europa. 
E l  Gobierno no se ha separado de esos medios generalmente adop
tados: estas obras bajo un aspecto las hace el Gobierno, bajo otro 
las hacen las compañías ; el Gobierno pues es el que hace estas obras, 
no directamente, sino con el intermedio de un empresario. ¿ A  qué 
medio apela para e l lo?  A  una operación de crédito también. A  
S. S. le parecen preferibles los empréstitos, pero yo  creo que viene 
á ser lo mismo un empréstito que tomar dinero sobre papel del Es
tado. L a  operación será mas ó menos acertada, pero el medio no es 
nuevo.

Mas aun considerada la cuestión bajo el aspecto económico; con
siderada la operación que hace el Gobierno para proporcionarse 
medios con que construir estos caminos, no creo que hace un mal 
negocio tampoco con respecto al crédito , porque hace tomar papel 
del 3 al tipo del 40 , precio bastante superior al que actualmente 
tiene. No sé si el Sr. Barzanallana , tan entendido en e3tas materias 
económicas, podria presentar algún otro medio ; tal vez lo tenga 
en su cabeza; pero no basta eso , es menester que haya posibilidad, 
es menester que el que se presente á tomar papel del Estado con
sienta en tomarlo como el Estado se lo da. Pero aun el Sr. Barzana- 
l i a n a , que no es escaso en censurar ni G o b iern o , no ha dicho nada 
por lo que toca á los empresarios, prueba que el Gobierno ha hecho 
un buen negocio, porque dice que es probable ,  atendidas ciertas 
circunstancias, que este papel del 3 baje: eso será malo para los 
empresarios, pero el Gobierno no habrá perdido nada. Me parece 
pues que el Gobierno en esto, aun por boca del mismo Sr. Barza
nallana , no ha hecho un m al negocio.

Paso á otras consideraciones de S. S. respecto á la importancia 
que pueda tener el camino que se dirija al Mediterráneo. S. S. ha 
querido decir que los puertos del Océano son los verdaderos puntos 
por donde recibimos la mayor parte de los artículos que consumi
mos ; es dec ir ,  que comparado el proyecto de la línea del Mediter
ráneo con el proyecto de la línea del Norte habia una desmesurada 
liferencia á favor de esta última. Esto ya  desde luego lo sabíamos 
lun los que 110 profundizamos tanto estas cuestiones como S. S. Se 
¡abe que ia inclinación de nuestro comercio ha sido á las Ainéricas 
j)or muchís imas razones, de consiguiente por esos puertos recibimos 
a mayor parte de esos artículos de consumo; pero se sabe también 
[ue hemos descuidado el comercio de L eva n te ,  y  el camino de que 
e trata, señores, pudiera servir para fomentarle en favor de los in -  i 
ereses de la Península , porque ahí tenemos artículos que no ex- ! 
dotamos. j

Pero y o  pregunto á S. S . :  ya  que la línea del Mediterráneo no ¡ 
‘S tan ventajosa según dice como la del Norte ¿ por qué no ha alaba- j 
io en el Gobierno que proponga el seguir un camino hácia el Ñ or- I 
e ?  Porque aqui, señores, hay tíos caminos, uno de ellos el del Ñor- 
: e , y  ios dos vienen unidos en el proyecto. S. S. tiene un camino 
íac a los puertos que representan mas importancia comercial , y  tie- 
it' este ieno-< arrii al Mediterráneo que si no está llamado por la im -  
aorlancia de sus puntos lo está por otras consideiaciones: señores, 
s el mas coito ,  y  es de suma importancia reunir  la capital de la 
nonarquia con el puerto inas cercano. ¿ A  qué puerto puede reu
nirse con menos co te? A  ninguno mas que á los del Mediterráneo,
Y de las ventajas del camino part ic ipará  también el comercio de 
stos puertos.

Ha dicho S. S., censurando este proyecto,que es un calaverismo. j 
ha palabra m ;  parece algún tanto dura,  mayormente cuando la ! 
mnortancia de Us caminos de hierro está generalmente reconocida. ¡ 
o reconozco también sus ventajas, sin embargo de que no soy de 1 

os mas entusiastas p m estas v ia s ,  ni tengo tanta fe en elias como j 
)trós; pero confesando como confieso sus ventajas, nosotros no te
lemos mas recurso que construirlas.

Ha dicho S. S. que principiamos á ciegas, que hacemos los ca- 
averas en esto. N o ,  señoras, eso no es exacto. Es verdad que no ; 
encinos estudios detallados sobre esas lineas;  pero tampoco h a y  ne- ¡ 
:es;ddd de tilos en el momento: esos estudios los teñiremos en la I 
icasion oportuna; es decir,  antes de que se empiece á trabajar se |

■ ' '  i

presentarán al Gobierno para qüe se vea si las obras se harán cotn0 
deben hacerse. Hoy no necesita eso el Gobierno , lo qUe j e j,ace 
falta para saber que la operación es ventajosa lo  tiene hoy. E l  Qo- 
b iern o ,  la comisión y  cuantos tienen conocimiento de esta clase de 
construcción saben que es barato el precio á que se contrata cada 
legua, pues se sabe ya  lo que cuesta dentro y  fuera de España.

Ademas, la licitación está abierLa y  vendrán las proposiciones 
á lo que deben venir ; pero creo que en el camino del Norte ha de 
perder dinero la Diputación de V iz ca y a ,  que es la que se pone al 
frente de la empresa. Digo que ha de perder dinero en cuanto á la 
construcción, si bien lo ganará bajo otro concepto, y  pot esto fia 
hecho la proposición , por el beneficio que ha de resultar á su pa¡3 
pues su riqueza aumentará considerablemente con la  contruccion 
de ese camino. Vea el Sr. Barzanallana como no hay el calaveris
mo que S. S. ha dicho ;  como 110 se ha caminado a ciegas en esta 
cuestión. E l  Gobierno adopta las proposiciones <jue se le han hecho 
como comprendidas dentro de aquellas que quisiera ver realizadas 
y  que si no las realiza será por imposibilidad, no por otra causa. *

Después de una rectificación del Sr. Barzanallana se consultó al 
Congreso si tomaba en consideración la proposición de este señor, y 
el acuerdo fue negativo.

E l  Sr. Presidente suspendió esta discusiou , y  señaló para el ór- 
den del día de mañana los dictámenes de la comisión de actas, t \ 
de reorganización del Banco de San Fernando y  la ContinuacjQjj 
de la pendiente, y  levantó la  sesión á las seis.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  23 de Julio á la s  tr e s  de la  tarde . 
Clase de efectos. Curso. Observacioiet

Títulos del 3 por 1 0 0 .......................  . .  36 3/ 4.
id. del 4 por 1 0 0 ...............................  •* 15 V 4.
id. del 5 por 100 ..............................  . • 17 3/ t .
Deuda sin  ín te r e s .............................  . .  6
Cupones no llam ados á cap ita li

za r .......................................................  . .  . 8 */*•
Acciones del Banco español de 

San F ernando.................................... 101 din.
CAMBIOS.

Londresá 90 d ia s, 5 0 -8 0  p. París, 5 -2 5  p. á 8 d. v.

A licante, y 2 d. M álaga, \ / Ji d.
Barcelona á ps. fs., par. S antan der, V 4 b.
Bilbao, 3/g  b. S an tiago , par.
Cádiz, par. S ev illa , y 4 pap. d.
Goruña, 1/.5 b. V alencia , 1/ 4 d.
Granada, 5 8 d. Zaragoza, 1/ 2 d in . d.

Descuento de letras á 6 por <00 al año.

A N U N C I O S .

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de reg ir  en la ejecución de las operaciones p a ra  el 
reemplazo del e jérc ito , según ye dispone en la ley sancionada 

p o r  S. M. en 18 de Junio de 1851.
Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 

ejem plar en el despacho de libros de la Im prenta nacional.

Al Sr. Conde de Ibangrande se le han extraviado dos ju
ros, e! uno situado en media annata de Mercedes con el nú
mero 1 3 0 , y de 1.794,687 m rs., y  el otro situado en el pa
pel sellado de Córdoba con el núm . 1?, y de 110,262.

Se suplica á quien sepa de su paradero tenga la bondad 
de av isar ó entregarlos en la calle de Boteros, número 8, 
cuarto cuarto de Ja derecha, á D. Mariano Valbuena.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
La Junta d irectiva de esta compañía ha acordado que se 

exija á los Sres. accionistas el décim o plazo de 10 por 100, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen  suscritas, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 18 de Agosto p róxim o, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 8.° de los estatutos.

Madrid 18 de Julio de 18 5 1 .« E l  secretario de la com
pañía , José Elduayen. 4

B A N C O  DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION.
Los Sres. accionistas que deseen exam inar el inventario 

balance general fijado a] dia 23 de Junio ú ltim o , pueden 
pasar al intento á las oficinas de la sociedad en liquidación 
desde el dia 21 del corriente en adelante.

Madrid 18 de Julio de 1 8 5 1 .car Luis Calvo. «= Benito de 
Echarni.«=M atías de Angulo. 2

E nsayo sobre e! catolicism o, el socialism o y liberalismo, 
considerados en sus principios fu n d am en ta les, por D. Juan 
Donoso Cortés, Marques de Valdegam as.

Esta obra, á la que basta por toda recom endación el nom
bre de su autor, se halla im presa en buen papel, caracteres 
claros y perfectam ente correcta, en un tomo de mas de 400 
páginas.

Be vende en la librería de La P u b licid ad , calle del Cor
reo, núm . 2 ,  á 24 rs. en rústica. 2

E l C a n c i o n e r o  de Juan A l o n s o  de BaEna. (S iglo XV) 
ahora por primera vez dado á luz con notas y comentarios. 
Un tomo en folio á dos colum nas. Acom pañan á esta obra 
dos exactos fa  -sím iles  del códice original (ejemplar único).

Se vende á 80 rs. en Madrid en la librería de la Publi
cidad, calle del Correo núm . 2 , y en las de M onier, Car
rera de San Gerónimo, y B ailli-B aillieri, ca lle del Príncipe. 
En provincias en las principales librerías. 1


